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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el. R e y  y la R eina  R egente (Q. D. G.) 
y su" Augusta R eal Faoiíiiá continúan sin no-- 
vedad  en su  importante salud, en el Real Sitio 

de San .Ildefonso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada/por Juan Azcáráte Ruiz pidiendo in
dulto ce la pena de 13 anís y cuatro meses de ca- 
dená que la Audiencia de Huelva le impuso en causa- 
por e!-lelito ce asesínate:, A

Considerando que el.reo n o  tenía más.que Id años 
cuando cometió el delito, y que según certificación dpi 
Médico del presidio es de complexión débil.y enfer
miza, de resultas de lo cual padece ataques de hemop-
tisis: • . ...

V ista  la ley provisional do 18 de Junio de 18i0, 
que reguló  eLejerelcío. de, i a g racia  de iudiúto: : 

Tomando eu con’si ie ra‘d6u oL.inform o favorable 
da la Sala, so ote ii dadora,.o.e aouerdo con el del Don- 
sejode Estado,- y c o n e l parecer de mi  Consejo de Mi
n is tro s; ■

En nombre le .mi, Aligaste Hijo el Rey D. A i lo ri
so XXII, y rom » R e i n a  Regente leí Reino , ^  .

Vengo en c inmutar la pena de 18 anos y cuatro 
■meses de cadena  impuesta á Juan -Azcáráte Ruiz,por 
ia.de siete años de presidio mayor. , ; ... ,, • , .

Dado en  Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 
ochenta y .seis. ‘

MARÍA CRISTINA

, i. El Ministro de Gracia.y, Justicia ,.
H a n u c i A1©b*so • StSlM'téaBesE.

Vista la exposición elevada con arreglo á lo uis- 
. puesto-en eLart. 20 d'; la ley de 18. de Junio/de 1870 

por el Fiscal de la Audiencia de Oviedo, proponiendo 
el indulto de la,multa de 682 pesetas impuestas á. Pe
dro Sánchez Vinas por el Juez de dicha población en 
causa sobre contrabando:
.j Considerando que si bien el tabaco aprehendi
do; iba sin guía, había pagado jos derechos correspon
dientes en la Aduana de Santander:
; Teniendo presen te lo dispuesto en la ley antes ci
tada, que reguló el ejercicio de la gracia de indulto: 

De acuerdo con el informe del Juez sentenciador, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y  con el 
parecer de mi Consejo de Ministros; •

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XRI, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Pedro Sánchez Viñas del pago 
déla multa d e682 pesetas, que deberá devolvérsele si 
ya la hubiere satisfecho.
■ Dado en Palacio áciacó dé Julio de mil ochocientos 
ochenta v seis.

MARÍA CRISTINA
= El Ministro da Gracia y Ju s tic ia .

M asatael A Ioimo , M a r tín e z*  *

Vista la exposición elevada por la Sala segunda 
del Tribunal Supremo en que, usando de las faculta
des que le concede el.árt. 20 de la ley dé 18 de Junio 
de 1870, propone qué la parta de ocho años de prisión 
mayor impuesta por la Audiencia de Bilbao á Doña 
Francisca de Arruza por el delito de quiebra fraudu
lenta se conmute por la de tres años de destierro: 

Teniendo en cuenta que la penada delinquió más 
por ignorancia que con malicia, y en consecuencia que 
de la rigurosa aplicación de las prescripciones lega
les resulta en este caso notablemente excesiva la 
pena: ;

Vista la lev provisional antes citada:
De acuerdo con lo propuesto por el Tribunal Su

premo, con el inf ¿rme-de la Sala sentenciadora, con’ 
lo consultado por el Consejo de Estado, v con el páre- 
cor de mi Consejo de Ministros;

En nombre de'mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de ocho años- de pri
sión mayor impuesta a Doña Francisca de Arruza 
por la tres años de destierro a la distanciadle 25kiló
metros del punto donde cometió el delito.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de-Julio de 
mil ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
+ El Ministro de Gracia y Justicia,

Alanuel Alonso Moi*tínez.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
c-n el Consejo de Ministros; en nombre.de mi Au
gusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e i n a  
Regente del Reino,

Vengo en conceder |a Gran .Crnz de la Orden del 
Mérito naval con distintivo blanco á S. A. Serma. el 
Príncipe heredero de Monaco D. Alberto Honorio Car
los Grimaldi, Duque de Vaieatinois, Capitán de fra
gata de la Armáda, j

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de 
mil ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
r , El Ministro de Marina,, ,, \ - 

José Élaíria de Bcran^er.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el R e y  D, Alfonso XIII, y como R e in a  Regente 
del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval 
con distintivo blanco, en permuta de la de tercera 
clase de la misma. Orden y distintivo de que se halla 
en posesión, al Auditor general retirado del Cuerpo 
Jurídico de la Armada D. Juan Labarta y  Raña.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de 
>mil ochocientos ochenta y sais.

MARÍA CRISTINA
1 El Ministro de Marina,

«Sosé M aría  d é  Bcpangci*.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y .D . Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reine,

Vengo en nombrar Oficial de la clase de primeros 
del Ministerio de Marina al Inspector de segunda 
clase de Ingenieros de la Armada D. Modesto Domín
guez y Hervella.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio tíe 
mil ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«fosé’Mai»ía'«Se SSepang’ei*.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

 REAL ORDEN

Pasado á in fo rm e de la Sección de Gobernación 
del Consejo do Estado el expediente relativo á la re
posición de los Concejales del Ayuntamiento de Hor- 
nachuelos, suspensos en 1884 y  declaración de nulidad; 
de las elecciones municipales verificadas en Mayo de 
1885 á virtud de instancia de D. Antonio García Mesa, 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 6 del actual 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden fecha 25 del mes pa 
sádo se remite á informe de esta Sección el expe
diente incoado á instancia Je D. Antonio García Mesa; 
relativo á la reposición de los Concejales de Horná¿ 
chuelos (Córdoba), suspensos en Marzo de 1884, y de
claración de nulidad fié, las elecciones verificadas éh 
Mayo.del pasado año.

Resulta que el entonces Gobernador de aquella 
provincia decretóla suspensión del Ayuntamiento 
de Hornaohuelos, cuya suspensión fué confirmada en 
Real orden de 6 de Mayo del mismo año:

Que pasado el expediente de suspensión á los Tri
bunales ordinarios y seguidos procedimientos contra 
los Concejales suspensos, la Audiencia de lo criminal 
de Córdoba dictó auto de sobreseimiento libre en 
dicha causa:'

Qué en .7 de Mayo del corriente, recurre al Gober
nador D. Antonio García Mesa, Alcalde que fué de 
Hornachuelos.en 1884, por sí y en representación de 
sus compañeros suspensos, solicitando se les reponga 
en los cargos de que fueron desposeídos y se declare 
la nulidad de las elecciones verificadas en Mayo del 
presenté año, por aquel motivo:

Dé acuerdo con las prescripciones de la ley Muni
cipal vigente que determina no podrán ser separados 
de sus cargos los Concejales, ni destituídos los Aynn-
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¡amiento» si no por sentencia judicial dictada por 
Tribunal competente, ni la suspensión, pena máxi
ma que puedo seríes impuesta gubernativamente, 
previos los precedentes que la misma ley establece, 
tiene más duración que la de 50 días, cuya doctrina 
legal está además sancionada en varias Reales ór
denes de reciente fecha;

La Sección cree que deben ser repuestos en sus 
cargos los Concejales de Hornachuelos suspensos 
en 1884; declararse la nulidad de las elecciones de 
Mayo de 1885 por que fueron hechas para proveer 
unos cargos que legalmente estaban cubiertos, una 
vez trascurridos ios 50 días sin que la suspensión 
fuese confirmada por auto de la Audiencia, además 
de presididas por una Autoridad interina y con fun
ciones prorrogarlas, y mandar que se proceda á la 
renovación de los cargos que debieron vacar en 
Mayo de 1885.»

Y conformándose S. M. el R s y  (Q. D. G), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento' 
y demás efectos con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Julio 
de 1880.

GONZÁLEZ

Sr. Gobernador de la provincia de Górdoba.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: En virtud de concurso, y de ocupar e l  

primer lugar de la propuesta del Conseja de Instruc
ción pública, S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien nom
brar Catedrático numerario de Derecho internacional, 
público y  privado de la Universidad de Barcelona á 
D. Juan de Dios Tríos y Giró, con el sueldo y ventajas 
que hoy disfruta como Catedrátido de la mism a Fa
cultad en la Universidad de Zaragoza.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 'conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Julio de 1886.

MONTERO’ RÍOS 
>Sr. Director general de Instrucción pública.

Hoja de méritos y servicios de D. Juan de Dios Trías. 
Sobresaliente en todas las asignaturas de la L icenciatura 

en Derecho civil y canónico; siete premios ordinarios y u n a  | 
mención honorífica. En el grado nota de sobresaliente y pre- ; 
mió ordinario. í

Pensión de 750 pesetas, mayor que puede concederse. í 
Sobresaliente y premio en todas las asignaturas del Doctora- ! 

do. E n  el grado nota de sobresaliente y premio extraordinario., i 

E n  11. de Febrero de 1882 propuesto por unanim idad en i 
prim er lugar entre 21 opositores para una plaza de Oficial de ■ 
la  Secretaría de la  Diputación provincial de Barcelona.

Profesor auxiliar de 1881 á 1882.
En 11 de Abril de 1883 propuesto también por unanim idad 

entre 10 opositores para la cátedra de Derecho romano de 
Salamanca.

En 29 de Setiembre de 1883 nombrado Catedrático de Ele
mentos de Derecho natural en Zaragoza.

. limo. Sr.: En virtud de concurso, y de ocupar el 
primer lugar en la propuesta del Consejo de Instruc
ción pública, S. M. el R e y  (Q. D. &.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien nom
brar Catedrático numerario de Derecho civil español, 
común y foral de la Universidad de Salamanca á Don 
Celestino María Herrero y Calvo, con el sueldo y ven
tajas que actualmente disfruta como Catedrático de la 
misma Facultad en la Universidad de Oviedo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Julio de 3886.

MONTERO RÍOS

Sr. Director general de Instrucción pública.

Hoja de méritos y sermeios de D. Celestino María, Herrero.
Doctor en Derecho y en Filosofía y Letras. *
Premio en todas las asignaturas de la Facultad de Derecho.
Premio extraordinario en los grados de Bachiller en Filo

sofía, y de Licenciado y Doctor en Derecho.
Auxiliar de la Facultad de Derecho desde 1869 á 1872.
Abogado del ilustre Colegio de Zaragoza desde 15 de Octu

bre de 1869.
Catedrático numerario, por oposición y en propuesta uni

personal, de Historia y Elementos de Derecho romano de la 
Universidad de Oviedo. Nombrado en 6 de Marzo de 1883.

Catedrático de Elementos de Derecho natural desde 2 de 
Ctetubrede 1884.

Premiado por la Academia Jurídico-Práctica Aragonesa.

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de comercio.
La R e in a  (Q. D. G.) Regente del Reino, ha tenido á bien1 

conceder el Regium, ttxequálu, ' $ D. Benito A . López, Vicecón
sul de la República Argentina en Orense; á Mr. A lbert Glogan, 
Cónsul de Ausfcria-Hungría en esta Corte; á D. Emilio Manuel 
de Villena, Cónsul de Chile en Granada; á D. Enrique Llau- 
sas, Vicecónsul de la misma República en Valencia; á D. José 
Zaragoza y Aranguina,' Cónsul del Ecuador en Manila; ü Don 
Manuel Gorostidi, Cónsul de Méjico- en San Sebastián; á Don 
Camilo Pozzi y Centón, Cónsul general de Santo Domingo en 
Madrid, y á D. Manuel S. Trelles, Cónsul de Venezuela en Ma
tanzas.

S. M. se ha servido asimismo autorizar á Mr. Xambo (Fran
cisco) para desempeñar el cargo de Agente consular de F ran
cia en Murcia; á D. Antonio de Portugal y Taria, para Vice
cónsul Canciller de Portugal en Cádiz, y para Vicecónsules de 
Suecia y Noruega en Bilbao y Cárdenas (Cuba), á Mr. Johan 
Henri von Kervel Kjerulff y  á Mr. Gastón Rabel, respectiva
mente.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SALA SEGUNDA

En el juicio- de las dos cuentas trim estrales-y la  general del 
período de ampliación al año económico 1873 á 1874 por fon
dos provinciales de Murcia, rendida por el Depositario D. Al
fonso Rosique^y Sánchez:

Resultando que se hallan formadas con sujeción á las le
yes, reglam entos y demás disposiciones vigentes:

Resultando que habiendo producido diferentes reparos su 
examen, han sido debidamente satisfechos, excepto el pri
mero:

’ Resultando que éste se puso á la cuenta especial rendida
por D. Prim itivo José de Soria, por la consignación de los 

i gastos de m aterial de la Secretaría de la Diputación provin- 
1 cial, en la que se data 21 pesetas 25 céntimos,, como satisfe- 
| chas á h .  José Buendía y D. Miguel Calderón,, y no se ha sol- 
I ventado á pesar de las dos audiencias dadas al cuentadante 
I especial para que acreditase el fundamento de ía obligación y
■ procedencia de la data:
| Considerando que tratándose de pagos hechos por cuenta
| de las consignaciones para material de oficinas, no hay res- 
í ponsabilidad alguna para el Depositario, Contador, ni Orde-
■ nador de los fondos provinciales, que en el caso presente es 
( exclusiva del citado Sr. Soria por no haber probado.la legifci- 
¡ midad de los pagos de que se trata:;
i Siendo Ponente el Excmo. Su. Ministro* Jefe de la Sec-
p ción 5 .a;
r Fallamos que debemos declarar y declaramos libres de toda

responsabilidad al Depositario cuentadante IX Alfonso Rosi-. 
que Sánchez, y al Contador y Ordenador de fondos provincia
les partida de alcance como data indebida la áe 21 pesetas 25 
céntimos, y responsable de su reintegro á 'Di. Prim itivo José 
de Soria; dejando en suspenso la-aprobación de las cuentas á 
los efectos del reintegro referido* ,

Puhlíquese este fallo en Iu ^Ga c e t a  d e  M a d r i d , y notifí- 
quese á las partes* ®n la forma debida, practicado lo cual vuel
va el expediente a  la Sección, para que por lía misma se expi
da la  correspondiente certificación del fallo y la pase al señor 
Ministro Letrado*de esta S ala rá  los fines del art. 92 del regla
m ento orgánico..

Así lo acordamos y firmamos en M adrid á 25 de Junio de- 
1886.—Carlos de Fonseca.—Carlos G rotta.=Francisco S án 
chez Molero.

Publicación.;— Leído y publicado íué @1 anterior lallo por 
el Excmo. Sr. B. Carlos de Fon seca, Ministro Decano de la 
Sala, en la  celebrada en este día, de que certifico co’mo Secre
tario de la  misma.

Madrid 28 de Junio de 1886.—R a*tó  Fernández de Mo~ 
ratín . 197—M.

ADMINISTRACION   CENTRAL

■ MINISTERIO 'DE GRACIA Y JUSTICIA

* D irección  g e n e ra l de los R e g is tro s  ciiril 
y  d é la  propiedad y  del N otariado. •

Se halla vacante el Registro de la  propiedad de Béjar, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Valla- 
dolid, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe hacerse 
por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según 
lo dispuesto en el art. 303 de la  ley Hipotecaria, en la  regla • 
3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en el Real de
creto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable térm ino de 60 días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la  publicación de esta convocato
ria en la G a c e t a .

Madrid 20 de Julio de 1886.:=E1 Director general, Emilio 
■ Navarro.

Í Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ledesrna, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Valla- 
dolid, con fianza de 1.500 pesetas, cuya provisión debe hacerse

por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo  
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la regla 2.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, y en el Real decreta 
de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por con
ducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los ar
tículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y den
tro del improrrogable térm ino de 60 días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
la G a c e t a .

Madrid 20 de Julio de 1886.—El Director general, Em ilia 
Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ronda, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia’ territorial de Gra
nada, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe hacerse 
por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según 
lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la regla 1.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, y en el Real decreto 
de 27 de Junio de 1879».

Los; aspirantes elevarán sus solicitudes-al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real: decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro áel improrrogable térm ino de 60 días naturales, conta
dos desde el siguiente al dé la publicación de/ esta convocato
ria en la G a c e t a .

Madrid 20 de Julio de 4866,—El Director general, Emilio. 
Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad-dé Santa Mar
ta de Ortigueira, de cuarta clase, en el distrito; deda Audien
cia territorial de la Coruna, con fianza de i. 125rpesetas, cuya 
provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores 
que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley 
Hipotecaria, en la regla 3.a del 263 del reglamento para su eje
cución, y en el Real decreto de 27 de Junio de 1879*

Los aspirantes elevarán sus solicitudes ah Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2í° y 3.° deí Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable térm ino de 60 días naturales, conta
dos desde el siguiente al de lUpublicación de esta convocatoria 
en la G a c e t a .

Madrid 20 de Julio de 1806.—El Di rector general, Emilio 
Navarro. ' -

Se halla  vacante e l Registro de la  propiedad de Yalmaseda, 
de cuarta clase, en el distrito* de la  Audiencia territorial de 
Burgos, coa fianza de 1.500 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse, por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art., 303 de la ley Hipotecaria, en  la- 
regla 2.a del 263 del reglam ento para su ejecución, y en el Real 

; decreto de 27 de Junio de 1879.
Los aspirantes elevarán, sus solicitudes al Gobierno por 

conducto ae esta Dirección; general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable térm ino de 60 días naturales, con
tados desde el siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en la G a c e t a  . ’

M adrid 20 de Julio de 1886.—El D irector/general, Emilio 
Navarro-.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Sedaño, 
de cuarta clase, en el distrito de la A udiencia 'territorial de 
Burgos, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el a r t  303 de la ley Hipotecaria, en la re
gla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 1879. , '

Los aspirantes elevarán sus solicitudes- al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general,-según lo-prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y  
dentro del improrrogable térm ino de 60 días^naturales, conta
dos desde el siguiente al de la  publicación- de esta convocato
ria en la G a c e t a .  1 ; •

Madrid 20 de Julio- de 1886.=E1 Director general, Emilio; 
^Navarra.

Se halla vacante @1: Registro de la propiedad de La Cañiza,,
: de- cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de la  

Corana, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto'en el art. 303 de la  ley Hipotecaria, en la  
regla 3.a del 263 del reglam ento para su ejecución, v en el Real 
decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según, lo prevenido* en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término de 60 días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de esta convocato
ria en la G a c e t a .

Madrid 20 áe Julio de ■ 1886.—E l Director general, Emilio 
Navarro. v

Se halla vacante el Registró de la  propiedad de Salas de los 
Infantes, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territo- 
rial de Burgos, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión 

'debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Flipotecaria, 
en la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en 
el Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes -elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable térm ino 60 días naturales, contados 
desde el siguiente al dé la, publicación de esta convocatoria en 
la  G a c e t a .

Madrid 20 de Julio de 1886.—El Director general, Emilio 
Navarro.

Se halla vacante el Registro de la  propiedad de Caldas de 
Reyes, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia te rrito 
rial de la  Corana, con fianza de 1.125 pesetás, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, 
en la  regla 1.a del 263 del reglamento para su  ejecución, y en 
Réál decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y  
dentro del improrrogable térm ino de 60 días naturales, conta
dos desde él siguiente al de J a  publicación de esta convocato
ria en la  G a c e t a .

Madrid 20 de Julio de 1886.—El Direetor general1 Emilio 
Navarro.
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Se,halla vacante el Registro de la propiedad de Chinchilla, 

de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Albacete, con-.fianza, de: 1.250 pesetas, cuja provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores (pus lo.soliciten, se
gún lo. dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la re- 
gja-3.a del 263 del reglamento parar su ejecución,, j  en el. Real 
decretó de Ti de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán, sus solicitudes ,al Gobierno* por 
conducto de esta Dirección general,, según lo prevenido en los- 
articulos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término dé 60 días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de esta convocato
ria en la  G a c e t a .

Madrid 20 de Julio de 1886.=E1 Director general, Emilio 
Nava-mu

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Laredo, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Bur- 
go'By con danza de ■ 1.125 pesetas, cuya provisión debe hacerse 
por concurso entredós Registradores que lo soliciten,, según lo 
dispuesto en el árt. 303 de la ley Hipotecaria, en la regla 2.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, y en el Real decre
to de 27 de Junio de 879.

¿os aspirantes  ̂elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto óq 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término de 60 días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
en la Gaceta*

Madrid 20 de Julio de 1886. =E1 Director general, Emilio 
Navarro*

Se h alla vacaúte el Registro de la propie dad de Alcaraz, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Alba
cete, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe hacerse 
por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según 1© 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la regla 1.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, y en el Real decretó 
de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por con
ducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los ar
tículos 2.° y 3.° del Real' decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término de 60 días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de esta convocato
ria en la G a c e t a . -

Madrid 20 de Julio de 1886.“ El Director general,, Emilio 
Navarro.

Se halla vacante el Registro, de la propiedad, dé Rénabarre, 
de tercera clase, en el, distrito dé la Audiencia territorial de 
Zaragoza, con fianza de 1.875 pesetas  ̂ cuya, provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores qué lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 1879. •

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esa Dirección reneral, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término de 60 días naturales, conta
dos desdel siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
en la G a c e t a .

Madrid 20 de Julio de 1886. “ El Director general, Emilio 
Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Mota del 
Marqués, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia terri
torial de Valladolid, con fianza de 2.250 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, 
en la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y 
en el Réal decreto de 27 dé Junio de 1879*

Los aspirantes elevarán sus solicitudes  ̂al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término dé 60 días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de esta convocato
ria en la' Gaceta.

Madrid 20 de Julio de 1886. =E1 Director general, Emilio 
Navarro.

Se halla vacante el Registro déla propiedad de Vendrell, de 
tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Bar
celona, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe hacer
se por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según 
lo dispuesto en el; art. 303 de la ley Hipotecaria, en la regla 3.a 
del 263 del reglamento para su ejecución,, y en el Real decreto 
de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán- sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Direccióngeneral, segúmlo prevenido en los

artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término de 60 días naturales, con
tados desde el siguiente al de la publicación -de esta convoca
toria en la G a c e t a .

Madrid 20 de Julio dé 1886»=E1 Director general, Emilio 
Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Villacarrie- 
do, de terceraf clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Burgos, con fianza de 2.000 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspipantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término de 60 días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
en la G a c e t a .

Madrid 20 de Julio de 1886. =E1 Director general, Emilio 
Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Laguardia, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Burgos, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la re
gla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del .Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término de 60 días naturales, conta
dos desde el siguiente'al de la publicación de esta convocato
ria en la G a c e t a .

Madrid 20 de Julio de 1886. =E1 Director general,. Emilio 
Navarro,

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Calatayud, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Zaragoza, con fianza de 3.000 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entredós Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la re
gla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 1879.

L ob aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884,, y 
dentro del improrrogable término dê 60 días naturales, conta
das desde el siguiente, al de la publicación de, esta convocato
ria en la G a c e t a .

Madrid 20 de Julio de 1886. ~E1 Director general, Emilio 
Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad deFrechilla, 
de primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Valladolid, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto dé 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por con
ducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los ar
tículos 2.° y 3 ° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y den
tro del improrrogable termino de 60 días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
ía G a c e t a . ,

Madrid 20 dé Julio dé 1886.=El Director general , Emilio 
Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Sueca, de 
primera clase, en el distrito dé la Audiencia territorial de Va
lencia , con fianza. de 5.000 pesetas, cuyá provisión debe hacer
se por concurso entre dós Registradores que lo soliciten, según 
lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la regla 1.a 
del 263 del reglamento para su ej ecución y en el Real decreto 
dé 27 de Junio de 1879.

Los as pirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3 o del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término de 60 días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de esta convocato
ria en la) G a c e t a *

Madrid2Q de Julio dér 18861 =E1 Director general, Emilio 
Navarro.;.

MINISTERIO DE MARINA
 ,

DIRECCION DE HIDROGRAFIA

a v is o  A l o s  n a v e g a n t e s

N ú m . 1 1 0
Én cuanto sé reciba á burdo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroceros - correspondientes.

OCEANO ATLANTICO DEL SUR

. Señalas eíí la  entrada dep r ío  Nt$grg. (Á. a. N , núm. 92/488. París, 1886.) Según participa el Comandante de la divi
sión naval francesa del Atlántico del Sur, se harán en la entrada dal río Negro las señales siguientes en un asta que tiene 
una vergas ' v . -

I 2 . 3 4 5 6 7 8 9 10

' f*.•_ r . _ i*. . f*. % f* t  rr y *  stts s-r» H -| -f| . — — f-

U  12 13 14 15 1S 17 18 10 20

i»

1. No se puede entrar.
2. Se puede entrar.
3. Se ha visto el buque.
4» Sale el práctico.
5. Gobierne V. según las señales ó en demanda del bote 

del práctíeo* para poder entrar*
6. No arrimarse á la barrar, á causa del mal aspecto dei 

tiempo.
7. Aproxímese V. y  franquee la barra bajo las indicaciones 

del bote que hace las señales.
8. Aproxímese á la barra porque es la hora de la marea.
9.. El! práctico no puede salir por falta de embarcación; en

vié V* una bien esquifada.
10¿ Franquee la barra en la que hay 5mJ> de agua.
11. No se puede entrar en esta marea.
12. El bote no puede salir á causa de las mareas encontra

das de la barra; fijarse bien de las señales.
13. No hay más de 3tn,7 de agua en la barra con la marea.
14. Continuar con la derrota hacia afuera hasta enfilar la» 

mareas; fijarse bien en las señales.
15» Aguantarse enfrente del canal hasta la pleamar para 

entrar.
16. Aproxímese enfrente de la bahía del S. y saldrá •! 

bote.
17; Aguantarse al S. del canal hasta la hora de la marea y 

se le harán señales para entrar.
18. Caer á babor.
19. A la vía,
20. Caer á estribor.
N ota s .. 1.* Las tres últimas [señales 'son para gobernar

en la barra,
2.a El buque tendrá una bandera izada al tope y la arriará 

cuando haya entendido las señales, volviendo á izarla para que 
los empleados de semáforo sepan que las ha comprendido.

3 a El buque no podrá pasar al N. de la línea de enñlación 
de las marcas, porque la creciente lo arrastrará en ese sentido 
y tomaría difícilmente el canal.

4.a Aunque las señales 1 y 19 son iguales no pueden con
fundirse por referirse esta última á los buques que están den
tro de la barra y la otra á los que se hallan fuera.

Carta núm. 72 de la sección VIII.
Madrid 6 de Julio dé 1886.=E1 Director, Luis Martínez d# 

Arce.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Hentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 18 premios mayores de los 1.220 que corresponden á 
cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en 
este día.

Premios. ADMINISTRACIONK3 . .
DUlí»6r0i»

Pesetas* l . a Sarie.. 3 .3 Se.áa.

16.949 80.000 Palma de Mallorca. Vitoria.
18.803 40.000 Madrid. Madrid.
3.006 20.000 Gracia. Alicante.

10.718 5.000 Madrid. Madrid.
8.229 2.500 Santander. Linares.
7,024 2.500 Getafe. Carabanchel.

19.741 2.500 Gijón. Barcelona.
1.471 2,500 Santander. Sevilla.

19.378 2.500 Jerez de la Frontera. Zaragoza.
5.223 2.500 Chiclana. Coruña.

19.850 2.500 Pontevedra. San Fernando.
9.651 2.500 Barcelona. Barcelona.
7.937 2.500 Castellón. Segovia.

20.188 2.500 Madrid. Zamora.
2.049 2.500 Olías. San Sebastián.

19.903 2.500 Palma de Mallorca. Santa Cruz de Tene
rife.

7.060 2.500 Carabanchel. Bilbao.
3.377 2.500 Madrid. Gerona.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los cine# 
premios de 125 pesetas cada uno asignados á las doncella# 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, y el 
de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 
á las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de 

¡ los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1808,
; cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida por lo» 
! artículos 53 y 54 de la instrucción general de Loterías ue 3 de 
Diciembre de 1882, han resultado agraciadas las siguiente*:

DONCELLAS

Premio primero.
Ana Arfcola y Ordóñéz, del Hospicio.

PremoiegmHtoB
Carmen Carballó y Célá, dél íd̂ v

Premio tereorm
Cecilia Aria* Maura* >del id»

Premio cmríiK
Luisa AlóíiisaGárcíafdél idi»

Premio quiéte.
Tomasa JalVoSáÜz* del íd.

Dona Bonífaeia Gordobil y Bemedo, hija de D. FerUMÉctófc 
voluntario de la contraguerrilla de Vizcaya, muerto m  «I 
campo def honor.
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Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 6 de Agosto de 1886.

Ha de constar de 16.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
*eada uno, divididos en décimos, y por consiguiente, a razón 
de 10 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 800, importantes 1.168.Q00 pesetas, distribuidas de la manera siguiente:
Premios Pesetas.

1 . . . . .  de. ................. 250.000
1 .  . ...............  de .......................... 125.00Q
1 . . . . . . . .  de. . . . . . ' ......... . 601000
1 . . . . . .  de.......••«•»•*.*••*** 30.000

12.’ .’ .’ ! i i .’ ! ! ! ! !  de’ 5 .Óbo...........................  60.000
780.........................  de 800...........................  624.000

2 aproximaciones de 6.000 pesetas cada _ 
una para los números anterior y pos
terior al del premio mayor...................  12.000

2 id. de '3.500 id. para lo» Mineros ante
rior y posterior al del premio segundo. 7.000

8qq 1.168.000

Las aproxima clonen so o compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda cor responder al billete; entendiéndose, con res
pecto á las aproximaciones señaladas para los números anterior 
y posterior'al de los premios primero y segundo* que si saliese 
premiado el núm, 1, su anterior es el núm. 16.000, y si fuese 
este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y  en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y  uno 
de 625 entre las huérfanas de militares y patriotas muertos en
campaña. • . ,

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesarlos 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, a ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente dé efectua
dos éstos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.  ̂ .

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 26 de Julio de 1886. —El Director general, P. O., 
Frutos de la Revilla.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha liquidado y remesado á las res

pectivas provincias donde corresponde hacer el pago en metá
lico, para que se efectúe éste desde el día 2 de Agosto próxi
mo, las facturas de valores que antes se convertían en Deuda 
amortizable al 4 por 100, cuyo concepto, numeración y pro
vincias se expresan á continuación.

Cinco vencimientos.
Numeración de las facturas. Provincias.

8.399 al 8.405 ........................................... Abeante.
8.419................................................................. Avila.
8.389................................... ................. ..........  Castellón.
8.397................................................ . Coruña.
8.413.................................................... Guadalajara*
8.388................................................................. Hueiva.
8.342 al 8.345 y 8.352 y 8.353...................... Huesca.
8.39 3 ......................................... .......................  Logroño.
8.375 y 8.376.......... . ........................ .........  Murcia.
8.363 y 8.390......... ........................................  Pamplona.
8.39 4 .......................     Salamanca.
8.408............................................................... Tarragona.
8.421................................................... ..........  Teruel.
8.381 y 8.382. ....... ... ........................ Toledo.
8.365...........................   Valencia.
8.368,8.369,8.371,8.372,8.377,8.378 y 8.383 Valladolid.
8.385 al 8 .387 ... ......... Zamora.
8.391, 8.392 y 8.398.  . . Baleares.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 26 de Julio de 1886.—El Director general, Francis

co Luis de Retes.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.
DIA 26 :

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á  l o s  d e s t i n a t a r i o s .

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Ferrol...................

París.....................
Valencia..............

Central.

Pigerto Moneada Losada.—Carrera San Jeró
nimo, hotel Bilbao.

Gareía.r-^Warión, 3* Madrid.
Ana Caranero.—Relatores, 14.
Vicente Rodríguez.—San Bernardo, 39, se

gundo..
Eugenio Gallego.—Espoz y Mina, 3.
Justa Vitoriana.—Tudescos, ñútn. 14.
José Falgas.—̂ Caballero de Gracia. 
Jacobo.—Torres, 97, principal.
Ginés Carvajal ¿—Cava Alta, 13 (ausente). 
Juana Tena Dávila.—Vitoria, 3 , segundo 

(auseúfe);5 
Juan Maluquer.—Preciados, 5.
Francisco Plaza.—Sin señas.
Carmen Martínez de Huarger.—Idem. 
Victoriano Llórente. — Expedidor del tele- 
s/grama 515 de hoy. -  1 ■■ 

Hipólito García.-^-Cárretera Ventas Espíritu 
Santo, bajo, casa Nogués, Segundo, 18. p

Quintanar............

Valencia..............
Jerez... ................
Linares..........
Barcelona............
M urcia.. . . . . . . . .
Castuera..............

Barcelona............
San Ildefonso—
Idem.; ..................
Segovia. . . . . . . . .
V, f ; . ' . . 

T o le d o .. . .......... .

Estación de origen. Nombre y dom icilio del destinatario.

Tembleque.......... Socorro Fuentes.— Calle Mayor, 8 , segundo,
San Sebastián___ Cepero.—Isabel Católica.

1 Norte.

Santa Águeda----- Manuela Eszarque.—Fuencarral, 94, interior.
San Teím ó... . . . . Banús.—Lúchána, 22, principar, Madrid.

Oeste.

Escorial. E .......... Pedro.Núñez.—Paloma, 32.

Madrid 26 de Julio de 1886.=Por el Jefe del Centro, V, 
López. . '

Administración del Correo Central.
DÍA 25

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm.. 248 Bautista Courán.—San Sebastián.
249 Federico Re vengo.-r-Sin dirección.
250 José Gómez.—Carayaca.

.251 Juan Barrio.— Barbadillo.
252 Juan García.— Judes.
253 Julián López.— Moratillo.
254 Josefa L. Colón.— Sanlúcar.
255 Pilar del Arco.—Leganés.

Madrid 26 de Julio de 1886.—El Administrador, José Lois 
é Ibarra. * - 1 ■

Obispado de A vila .
Nos el Licenciado D .r Agustín Lorente Martín, Presbítero, 

Abogado de los Tribunales del Reino, Canónigo de la Santa 
Apostólica Iglesia Catedral de esta ciudad, Provisisor y Vica
rio general, de lo misma y su Obispado, y por nombramiento 
del Excmo. é limó. Sr. D. Ciríaco María Sancha y Hervás, por 
la gracia de Dios y la Santa Sede Apostólica, Obispo de esta 
referida ciudad y diócesis, Caballero Gran Cruz de la Real y 
distinguida Orden Americana de Isabel la Católica, Consejero 
de Instrucción pública, etc., etc. '

Por el presente, y en ejecución de providencia por Nos dic
tada con esta fecha, llamamos y citamosr á las personas que 
tengan noticia del paradero ó dé la defunción de Patricio de 
Segovia, natural de las Navas del Marqués, de estado casado 
con Romana Robledo y Vicente, el cual hace muchos anos 
que falta de dicha localidad, y según noticias cambió su nom
bre1 por elv de Juan Gómez Gutiérrez, cuyo llamamiento y cir 
tación hacemos á fin de que por escrito ó de palabra manifies
ten á este Tribunal, silo saben, cuál es su residencia actual, 
con las noticias que haya acerca de sus residencias anteriores, 
y caso de haber fallecido, expresarán la localidad y la fecha en 

; que se haya verificado la defunción; entendiéndose qué habrán 
de cumplir con el deber de ponerlo en nuestro conocimien
to /b a jo  su más estricta responsabilidad de conciencia, por el 

■ grave interés que media en el objeto que motiva el presente 
edicto, el cual se publicará de oficio eri el Bóletín eclesiástico 

"■ de esta diócesis, en la G a c e t a  d e M a d r id  y efi el Boletín oficial 
de esta provincia; debiendo además los Reverendos Curas de 
este Obispado hacer lectura del mismo al ofertorio de la misa 
parroquial que se celebre en el día festivo siguiente al en que 
se reciba el número correspondiente del Boletín eclesiástico, y 
fijar una copia del propio edicto ala puerta principal de la igle
sia en el sitio de costumbre.

Dado en Avila á 13 de Julio de 18B6.=Licenciado D. Agus- ; 
tín Lorente.=Por mandado de S. S., Licenciado Calixto Foúr- 
nier Moreno. 114—M

Obispado de Oviedo.
NosD. Benigno Rodríguez y Pajares, Presbítero, Canónigo 

de la Santa Iglesia Catedral Basílica, Doctor en Sagrada Teo
logía; Licenciado en Derecho civil y canónico, Profesor, Vica
rio general del Obispado de Oviedo y Juez delegado por el 
ilustrísimo Prelado para el arreglo parroquial de la diócesis.

Hacemos saberla todas las personas á quienes el présente 
interesar pueda, como en el expediente de arreglo parroquial 
del Arciprestazgo de Salas hemos proveído el auto del te
nor sigu ente

«Por lo que resulta de este expediente, y sin perjuicio de 
la resolución definitiva del Timo. Prelado; vistos elarb. 21 del 
Concordato de 1851 y la base 8.a de la Real cédula de 3 de 
Enero de 1854 y art. 1.° de la Real orden de 18 de Octubre 
de 1852, oído el dictamen de la Comisión del Arciprestazgo de 
Salas, venimos en declarar, para los efectos del arreglo parro
quial de este Arciprestago, que la iglesia de la Colegiata de 
Santa.María la Mayor de la villa dé Salas quedará reducida 
perpetuamente, á iglesia parroquial, estableciéndose en ella 
definitivamente la parroquia de San Martín, cuyp patronato es 
de la Corona, tomando el título de Santa María lá Mayor; y 
mandamos que se libren los oportunos edictos con el traslado 
de esta providencia, que se insertará en el primer Boletín ofi
cial de la diócesis, en el de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para que llegue á conocimiento de todas aquellas personas^ á 
quienes pueda interesar este proveído, á fin de que en el tér
mino de 30 días acudan ante Nos, exponiendo lo que juzguen 
convenir á su derecho.

Así por este auto que proveyó S. S. el muy limo. Sr. Pro
visor Vicario general y Juez delegado para el arregló parro
quial, lo mandó y firma en Oviedo á 6 de Julio.de 1886, de que 
doy fe.=Doctor Rodríguez.= Ante mí, Bonifacio Alvarez Man- 
zaneda.» ¿

En su consecuencia por las presentes llamamos, citamos y 
emplazamos á loé interesados en el contenido dé la providen
cia inserta, para que en el término de 30 días, á contar desde 
la publicación de este edicto en el Boletín eclesiástico de la 
diócesis, comparezcan ante Nos á deducir su derecho; con 
apercibimiento de que pasado dicho ̂ lazo sin hacerlo, se ter
minará el expediente de arreglo según proceda en justicia.

Dado en Oviedo á6 de JuMÓ de 1886. —Doctor Rodríguez.— 
Por mandado deár Hv,-Bonifacio Alvarez Manzaneó a.

S; í ,2 •: ... 119—M

Nos D. Benigno Rodríguez y Pajares, Presbítero, Canónigo 
de la Santa Iglesia Catedral Basílica, Doctor en Sagrada Teo
logía, Licenciado en-Derecho- civil y  canónico, Provisor, V i
cario general del Obispado de Oviedo y Juez delegado por el 
limo. Prelado para el arreglo parroquial de la diócesis.

Hacemos saber áítodas las personas á quienes el presente 
interesar pueda,Allomo en el expediente de arreglo parroquial 
del Arciprestazgo dé Salas hítaos proveído el auto : del te ñor 
siguiente: i  á - j f. • ; >

«Por lo que resulta de este expediente, y sin perjuicio de la 
resolución definitiva del limo. Prelado, venimos en declarar 
para los efectos del arreglo parroquial de este Arciprestazgo, 
que se désmembrará del territorio de la parroquia de Soto de 
los Infantes, la filial de Santa María Magdalena deldarga,
Í)ara constituir parroquia independiente, ála que se agregarán 
os pueblos de Rañadorio, laBouga y Corrígüera, pertenecien

tes á las feligresías limítrofes; en su consecuencia, y resultan
do ser la| citada parroquia de Soto de patronato laical, de 
conformidad á lo dispuesto en el cap. 6.° de la sesión 7.a 
del Santo Concilio de Trento, mandamos se cite á los patronos 
presenteros de dicho beneficio curado, para que en el término 
de 30 días acudan ante Nos exponiendo lo que juzguen con
venir á su derecho acerca dé la desmembración proyectada; 
advirtiéndoles que si pretenden ejercer derechos de patronato 
sobre la nueva parroquia, habrán de llenar los requisitos pre
venidos en el art. 14 del Real decreto de 15 de Febrero de 1866 
y más señalados en el derecho.

Y para que así tenga lugar, expídanse lós oportunos edic
tos, que se publicarán en el Boletín de la diócesis, en el de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Así por este auto que proveyó S. S. el muy ilustrísimo 
Sr. Provisor, Vicario general y Juez delegado por S. S. I. para 
el arreglo parroquial, lo mandó y firma en Oviedo á 10 de Ju
lio de 1886, de qué doy fe.=Doctor Rodríguez.^Ante mí, Doc
tor Domingo Díaz Can ej a.»

En su consecuencia, por las presentes llamamos, citamos 
y emplazamos á los interesados en el contenido de la provi
dencia inserta para que en el término de 30 días, á contar des
de la publicación de este edicto en él Boletín eclesiástico de la 
diócesis, comparezcan ante Nos á deducir su derecho; con 
apercibimiento de que pasado dicho plazo sin hacerlo se ter
minará el expediente de arreglo según proceda en justicia.

Dado en Oviedo á 10de Julio de 1886—Doctor D. Benigno 
Rodríguez.—Por mandado de S. S., Doctor Domingo Díaz Ca- 
neja. 118—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid..
Formadas las Secciones de contribuyentes por las que se ha 

de proceder al sorteo de los 50 Vocales que en unión del Exce
lentísimo Ayuntamiento han de constituir la Junta municipal 
en el actual año económico, se hallan en esta Secretaría ex
puestas al público por término de ocho días, en cumplimiento 
dé lo dispuesto en el art. 67 de la ley Municipal.

Madrid 22 de Julio de 1886. =E1 Secretario general, Rafael 
Salaya. " " 1

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
  

Juzgados de primera instancia.

BARCELONA—SAN PEDRO
D. Eugenio Bladó, Juez municipal del distrito de San Pedro, 

encargado del de instrucción.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Cristina Jimé

nez y Jiménez, de 31 años de edad, natural de Sans, vecina de 
Gracia, habitante en la calle del Peligro, núm. 80, tienda, 
viuda, de estatura regular, color moreno, cara oval, ojos par
dos oscuros,pelo negro; viste de menestrala; y á María Arago
nés, vecina también de Gracia, habitante en la- calle de la 
Lealtad, núm. 30, pisó primero, cuyas demás circunstancias y  
actual paradero de ambas sé ignora, para que dentro del tér
mino de 10 días, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la audiencia de este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia en la causa que 
contra las mismas me hallo instruyendo sobre estafa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer serán declaradas rebel
des y les parará el perjuicio que hubiera lugar con arreglo á 
la ley. 5 ; *

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles y militares 
y agéñtés dé la policía judicial, que por cúañtós medios sú 
celo le sugiera, procedan á la busca y captura de dichas pro
cesadas, y caso de ser habidas disponer su inmediata conduc
ción á este Juzgado. «

Dada á Barcelona á 8 de Julio de 1886.=Eugenio Bladó. =  
Por su mandado, Pablo Alegre. J—216

CARMONA

D. Monserrate Lizón de la Cárcel, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En vista de la presente se cita, llama y emplaza á Asunción 
Vaquero y Vegarano, como de 21 años de edad, mellada, de 
buenas facciones; que viste un traje color rosa, para que en el 
término de Í0 días, á contar desde que esta requisitoria apa
rézca inserta en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cár
cel de este Juzgado en donde se hallaba detenida, la cual se fugó 
del Hospital de esta ciudad el día 21 de Diciembre último, 
además se excita el celo de todas las Autoridades civiles, mili
tares, Guardia civil y demá sque componen la policía judicial, 
para que procuren averiguar el paradero de ia expresada 
Asunción Vaquero, y casó de ser habida procedan á su deten
ción y conducción á este Juzgado con las * Seguridades nece
sarias.

Dada en Carmona á 10 de Julio de 1886. —Monserrate Li- 
zón.^E l actuario, Licenciado Laureano Daza. J—217

CASAS IBAÑEZ
D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción de esta 

villa de Casas Ibáñez y su partido.
Por el presente edicto requisitoria se cita y llama á Juan 

José Góméz Pérez, alias' Centellad; mffiuñd 4 vecino de Villa- 
xáalea, de estado viudo, de 44 años de e á ld j de oficio alparga-
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tero, que sabe leer y escribir, de estatura alta, cara ancba, co
lor moreno, ojos pardos, barba cerrada y pelo negro, para que 
en el término de 15 días, á contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín ojicial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en este Juzgado al efecto de notificarle la 
sentencia recaída en causa que se le hac seguido por allana
miento de morada y llevarla á ejecución. \  " ' -

Al ‘propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial de la Nación se pro
ceda á la busca y captura y conducción en su caso á las cár
celes de este partido del rematado Juan José Gómez Pérez, 
alias Centellas.

Gado en " Casas Ibáñez á 6 de Julio de 1886.=Antonio 
Eeal.=Por mandado dé/S.'S.,‘ Agustín Descalzó". J—219

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción de esta 
vflla de Casas Ibáñez y su partido.

Por la presente requistoria se llama á Pedro Martínez Gó- 
mez, hijo de José y Teresa, natural y vecino de Carcelén, de 
26 años, casado, jornalero, que en la actualidad se encuentra 
en la provincia de Zaragoza ocupado en las faenas de la siega, 
ignorándose el punto fijo en que se halla, para que comparez
ca en las cárceles de la ciudad de Albacete á disposición de la ; 
Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia territorial en dicha 
capital, según está mandado por la misma. . «

^  propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial de la Nación, se proceda á la  busa 
y detención del referido sujeto, y en su caso á la condccción 
del mismo con las seguridades convenientes á las referidas 
cárceles de Albacete y á disposición de la Excma. Sala de lo 
criminal ya mencionada.

Dada en Casas Ibáñez á 8 de Julio de 1886.= Antonio 
Real.=Por niandado de S. S., Agustín Descalzo. J—2Í8

CAZALLA DE LA SIERRA

D. Juan de Castilla y Tena, Juez municipal, y accidental de 
primera instancia de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan : 
Palma Bautista, hijo de Juan y de María, natural de Zafarralla, 
vecino de Sevilla y de 58 años de edad, y  á Francisco Guillén 
Cruz, ni jo de José y Antonia, natural de Cabeza del Buey, ve
cino de Cáceres, de 32 años de edad, soltero y de ejercicio 
liencero, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en 
el término de 20 días, contados desde el en qué aparezca inser
to este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales 
de Sevilla, Badajoz ŷ  Granada, comparezcan ante este Juzga
do á responder á los cargos que Íes resultan en causa que 
contra ellos se sigue por tentativa de fuga de varios presos; 
apercibidos que de no verificarlo se . les declarará rebeldes y  
les parará el perjucio que hubiere lugar. * • .

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades é 
individuos de la policía judicial para que procedan á la busca 
y captura de dichos procesados, y casos de ser habidos los re
mitan con las seguridades convenientes á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Cazalla de la Sierra á 25 de Junio de 1886.=  
Juan de Castilla.=E1 actuario, Eduardo Josué Carvajal.

J—220
CÓRDOBA-DERECHA

D. Antonio Martínez Aranda, Juez de instrucción del dis
trito dé la Derecha de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Martínez 
Vázquez, natural de Lucena y vecino de la misma, de 34 anos 
déedad y de oficio zapatero, para que en el término de 10 dias; 
á contar desdé su inserción eñ la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en éste Juzgado para citarlo y emplazarlo para ante la 

de lo criminal de esta capital, en la causa que se le 
Por hurto; cuya citación y emplazamiento se le 

P°t haberse ausentado de esta capital é ignorarse su pa
radero; apercibido que de no comparecer le parará él perjuicio 
qué haya lugar con arreglo a la ley, y será declarado rebelde.

 ̂ Al propio tiempo ruego y  encargo a toJas las Autoridades 
civiles y militares é individuos dé la policía judicial procedan 
á su busca, captura y conducción á este Juzgado con el indi
cado objeto.

Dada en Córdoba á 8 de Julio de 1886.=Antonio Martí- 
nez.=El actuario, Antonio Ravé del Castillo. J—-22Í

* CÓRDOBA—IZQUIERDA ' /

En virtud de la presente se hace saber a D. Francisco Sa- 
varjégo y D. Nicolás Moyano y Armentia, Racioneros enteros 

fueron de esta Santa Iglesia Catedral, y en su nombre á 
sus herederos ó causa habientes, poseedores de un censo dé 
60.000 rs. de principal, impuesto en 19 de Febrero de 1761 por 
aquéllos sobre dos terceras partes del cortijo de Juan Ramírez, 
situado en el término de la villa de Palma del Río, qué perte
neció á bienes nacionales como 1 procedente del convento de 
monjas de Santa Clara de dicha población, y fué enajenado 
en 16 de Agosto de 1842* libre de toda carga al Excmo. Sr. Du
que de Híjar, apareciendo después gravado con dicha carga; 
que por el Abogado del Estado y  en nombre de éste se ha pre
sentado en el Juzgado de primera instancia del distrito de la . 
Izquierda de esta ciudad escrito de demanda ordinaria de ma
yor cuantía solicitando se declare en su día prescrito y cadu- 

el mencionado censo, ordenando se cancele la inscripción 
del mismo, condenando en todas las costas á aquéllos; y en su 
virtud, y no habiéndose personado los demandados, á pesar de 

, haberse insertado la cédula dé émpiázáíniento en lós periódi
cos G a c e t a  d e  M a d r i d  jB oletín  o/lcial de esta proviñaia, para 
que en él término de nueve días se personaran en autos, con

forme á lo prevenido en el art. 525 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; se ha presentado escrito por la parte actora acusándoles 
la rebeldía y solicitando se les haga un segundo llamamiento, 
por lo que se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Muñoz.—Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Izquierda en Córdoba á 8 de Julio 
de 1886.

Por presentado el anterior escrito, únase á sus anteceden
tes; se ha por acusada la rebeldía; y en su virtud hágase á los 
demandados un segundo llamamiento en la misma forma que 
el anterior, señalándoles pará que comparezcan á contestar á 
la demanda el término de cinco días, mitad del ahtes fijado, 
con cuyo fin expídanse las correspondientes cédulas, que se 
insertarán en los periódicos Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , fijándose algunos en los' sitios públicos y 
de costumbre de ésta ciudad; previniéndose á los demandados 
que si no comparecen serán declarados rebeldes, conforme á lo 
prevenido en el art. 528 de la ley de Enjuiciamiento civiL

Lo proveyó y firma S. S.==Doy ’fe.=Rieardo Muñoz.=Fede- 
rico Duarte.»

La providencia inserta corresponde á la letra con su origi
nal j á que m e remito.

Y para que llegue á conocimiento de los indicados deman
dados, cuyos domicilios se ignoran, y les sirva de notificación 
en forma para que comparezcan como está mandado, expido la 
la presente pára su inserción en el periódico G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, en Córdoba á 8 de Ju
lio de 1886.=Federico Duarte. 38—P

- FIGUERAS . • ■

Por la presente se cita y llama á José Vínolas Cortacans, 
alias Croca, vecino de esta ciudad, que fué habitante última
mente en la calle de San Antonio, de unos 22 años de edad, 
cuyo actual paradero sé ignora, para qué comparezca ante 
este Juzgado dentro del termino de nueve días, al óbjéto de 
ser indagado en méritos de la causa sobre robo de gallinas qué 
me hallo instruyendo. ’

Y se encarga y ruega á las Autoridades todas, q u é!en el 
caso de tener noticia del paradero de dicho sujetó procedan á 
su detención y conducción ante éste Juzgado. .

Figueras 6 de Julio de 1886.=Pedro M. López.=Por su 
mandado, Máximo Laci. J—222

FUENTE OVEJUNA

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
actuario se sigue causa criminal de oficio por hurto de made
ras á la Compañía hullera y metalúrgica de Bélmez, en la cual 
he dictado auto de procesamiento y prisión provisional contra 
Francisco Contreras, conocido por Paco el Granadino, resi
dente en las minas del Terrible hasta primeros de Abril últi- 
mo, y que hoy se cree vive en Granada con su amante Josefa 
Gómez Sánchez.

En su virtud excito el celo de las Autoridades y agentes de 
policía judicial, para que procedan á bi busca y captura de di
cho sujeto, remitiéndolo en su caso á la cárcel do este partido 
con las seguridades convenientes.

Dada en Fuente Ovejuna á 2 de Julio de 1888.=José Mos
quera Montes.=Manuel Pérez y Damiáii. J—223

GUERNICA

D. Ramón de Lecea y García, Juez de instrucción de la 
villa de Guernica y Luno y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 
Vicente Echevarría y Sarralde, Florentina Altinaveres y Be- 
rrio y María Casilda Jiménez y Minoberria, gitanos ambulan
tes, de oficio paragüeros, cuyas señas se expresan á continua
ción, procesados en causa aue se les sigue por hurto de cal
deras de cobre y un pañuelo de merino, los que disfrutando 
de libertad provisional han (tejado de concurrir al llamamien
to judicial, para que en el improrrogable término de 15 días á 
contar desó-e el siguiente , al de la inserción de esta requisito
riaen  los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado; 
bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y á los dependientes de la policía, judicial, 
procedan á la busca y captura de dichos procesados, ponién, 
dolos á disposición de este Juzgado con las debidas seguri
dades.

Señas del procesado Miguel Vicente Echevarría y Sarralde.
Estatura regular, color moreno, pelo y ojos negros,, edad 

25 años, nariz regular, barba naciente/ cejas pobladas; viste 
pantalón de tela blanquizco, blusa azul y alpargatas blancas 
y camisa rayada.

~ Idem de Florentina Altinaveres y Berrio.
Estatura regular, color moreno, pelo y ojos negros, edad 

20 años, nariz ancha; lleva vestido azul de pecas blancas, cha
queta rojiza,; pañuelos de cuello y de cabeza rojizos con cua
dros. ’

Idem de María Casilda Jiménez y Minoberria.
Estatura regular, color moreno, pelo negro, ojos negros, 

pequeños y vivoA edad 13 años* nariz regular; lleva vestido 
de percal negro con pecas blancas, pañuelo- de cabeza negro, 
chaqueta de peréal blanquizca, medias encarnadas y buree*- 
guíes.. ' ■

Dado en Guernica y Luno á 9 de Julio de 1888.=Ramón de 
Lecea.=Por mandado d e S .S y  Licenciado Teodora dé Arana, 

■* ' ■ J—224 - '

HUESCA

D. Luis Vidal y Domingo, Letrado, Juez municipal de Hues
ca, ejerciendo las funciones del de instrucción por vacante.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Simona Barreras, 
conocida por Simona Serón, viuda de un tal Serón, que parece 
ser natural de Belilla de Ebro, cuya última residencia ha sido 
en Tardienta, de más de 60 años, alta, gruesa, morena, con 
manchas en el cutis, canosa y vestida con hábito de Carmen, 
para que en el término de 10 días se persone en las cárceles de 
este partido á responder á los cargos que la resultan en causa 
por estafas y supercherías; apercibiéndola de que pasado ese 
término sin comparecer, seguirá el sumario en el término le
gal, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades y encargo á los in
dividuos de la policía judicial procedan á la busca, c ají tura y  
conducción á estas cárceles á resultas de dicha causa, de la 
expresada Simona, contra quien he dictado el auto cuya parte 
dispositiva es del tenor siguiente:

«Se decreta el procesamiento y prisión de Simona Barre
ras, conocida hasta ahora por Simona Serón, si no presta fian
za personal por 2.00(t pesetas.»

Dada en Huesca á 8 de Julio de 1888.=Luis V idal.=Ante 
m í, Pascual Querol. J—225

LA CAROLINA

D. Luis Gonzaga de Fuentes, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Moya y  
Ubilt, soltero, de 22 años de edad, soldado que fué del regi
miento déla Reina, natural de esta ciudad, para que en el tér
mino dé 15 días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado que 
tiene su audiencia en la casa Palacio, para responder á los car
gos que le resulten en causa que con otro consorte se le sigue 
sobre falso testimonio.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así ci
v iles como militares, se sírvan disponer se proceda á la busca 
y captura de referido sujeto, el que caso de ser habido se remi
tirá á la cárcel de este partido, pues en hacerlo así adminis
trarán justicia.

Dada en La Carolina á 3 de Julio de 1886.=Luis Gonzaga 
de Fuentes. =Por mandado de S. S., Benigno Pousibet.

J—226

El Sr. Juez de instrucción del partido, en providencia de 
este día dictada en el sumario que se instruye sobre lesiones á 
Antonio Barrero del Ros, ha acordado se cite al padre de éste 
Antonio Barrero, para que en el término de 15 días, á contar 
desde la inserción de esta cédula en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado, que tiene su audiencia en la casa 
Palacio,'con el fin de ofrecerle dicha causa; bajo apercibimien
to que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Y con el fin de que llegue á su conocimiento extiendo la 
presente, que firmo en La Carolina á 7 de, Julio de 1886.=Be- 
nigno Pousibet. ' J—227

' LEÓN

D. José Lizón de la Cárcel, Juez de instrucción de esta ciu
dad de León y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 
Valencia, natural de Laguna de Negrillos y vecina de esta 
ciudad, de la que se ausentó hará tres ó cuatro días, que es 
coja, para que en el término de 15 días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en la cárcel pública, plaza de Puerta Castillo, con objeto 
de prestar declaración inquisitiva en causa criminal que con
traía misma me hallo instruyendo por el delito de lesiones; 
advirtiéndola que de no verificarlo en el expresado término, 
la parará e l perjuicio á que haya lugar.

Á1 propio tiempo ruego y encargo á todos los agentes de la 
policía judicial, Guardia civil y demás dependientes de m í au
toridad, procedan á la busca y captura de la expresada María 
y caso de que sea habida la pongan á mi disposición.

"‘ Dada eñ León á 9 de Julio de 1866.=José Lizón.=Por man
dado de S. Sí, Martín Lorenzana. . J—228

LINARES

D. José Marín Almécija, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 10 
días, á contar desde la inserción de la presente^en el Boteiíñ 
oficial y Ga c e t a  d e  M a d r i d , á José María Rodríguez Galán,' 
alias Manchego, para que dentro de dicho término sé persona, 
en este Juzgado á la práctica de cierta diligencia acordada en ' 
causa que se le sigue con otros consortes por hurto de piezas^ 
de bronce en la mina La Bolonia; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades ci
viles y militares y dependientes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho procesado» y su conducción á la 
cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 10 de Julio de 1886.=Ljcenciado José 
Marín.=Por su mandado, Manuel Martín. J—229

MADRID—HOSPITAL

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis
trito dél Hospital de esta Corté.

' P orla  présente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Alarcón y Manrique, nadural dé esta Corte, hijo de José y de 
Dolores, de 34 años de edad, casado, relojero, que ha habitado
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en la Ronda de Valencia, núm. 14, piso cuarto, núm. 15, y 
eus señas personales son; estatura alta, pelo y ojos castaños, 
barba poblada y afeitada, nariz y boca regulares,y viste traje de 
americana negra, botinas de becerro y gorra de seda, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignoran, para que dentro del 
término de 10 dias comparezca ante este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en la causa criminal que contra el 
mismo se instruye por el delito de estafa; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica será declarado rebelde parándole el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y militares- 
procedan á la busca y captura del referido José Alarcón Man
rique, y caso de ser habido lo pongan con las seguridades de
bidas á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 10 de Julio de 1886.=:Ricardo Saave
dra. =E1 actuario, Vicente García. J—230

MÁLAGA—ALAMEDA • *
D. Víctor Feijóo y Santal!a, Juez de instrucción del distrito 

déla Alameda de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria sacita, llama y. em

plaza por «na sola vez y término de 10 días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  p e  M a d r id  , á D. Mariano Racedo Díaz, D. Miguel 
González Montaner y Francisco Amorós Rodríguez, los dos 
primeros mayores de edad y de esta vecindad, y el último que 
lo fué de la de Granada, y cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignora, para que dentro de dicho término compa
rezcan ante este Juzgado, sito en la planta baja del edificio de 
San Agustín, calle del mismo nombre, á responder á los car
gos que le resultan en la causa que se sigue sobre falsedad y 
usurpación de estado civil; apercibidos que de no verificarlo se 
les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

' A l mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y 
comparencia de los referidos, poniéndolos á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habidos.

Dada en la ciudad de Málaga á 26 de Junio de 1886.—Víc
tor Feijóo y Santalla.—El Secretario, Rafael Witenberg Solano.

J—231

D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza áD. An- 
tonino Moreno Echevarría, de esta vecindad, soltero, mecá
nico y de 28 años, cuyas señas son: estatura regular, pelo cas
taño claro, ojos azules, cejas al pelo, barba poblada y traje de 
lana negro, para que en el término de 10 días se presente en 
la cárcel pública de esta ciudad para la práctica de cierta dili
gencia acordada en causa que se le sigue sobre complicidad en 
el hurto de una caldera de vapor y un tender de tren; preve
nido que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar,

Y  encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
pendientes de policía judicial que tengan noticia del paradero 
del referido, lo constituyan en la cárcel pública á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Málaga á 26 de Junio de 1886.—Víctor Feijóo y 
Santalla.—Por mandado de S. S., Emilio Sánchez Arroyo.

J—232

SIGÜENZA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Sigiienza y su partido.
Hago saber que en la causa que en este dicho Juzgado se 

instruye en averiguación del autor ó autores del delito de robo 
de un macho mular y una bolsa con unos. 40 reales al carre
tero Hipólito Andaluz Martín, vecino de Almazán, el día 8 de 
Mayo último, se cita, llama y emplaza para que en el término 
de 10 días, á contar desde la publicación del presente en el 
'Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado á prestar declaración Fernando Gonzalo, mayor de edad, 
viudo y jornalero ambulante, vecino de Valdelcubo, en la pro
vincia de Guadalajara; y un hombre cuyos nombres se igno
ran, de estatura regular, cara delgada, color bajo, que viste 
traje de paño negro compuesto de pantalón, chaleco y chaque
ta larga, sombrero oscuro de alas anchas y alpargatas, que 
lleva un macho cargado con dos cajas y una manta blanca con 

* rayas encarnadas y capa, cuyo sujeto manifestó ser de tierra 
de Burgos,y parece ser droguero ó pañero ambulante, y que el 
día 8 de Mayo último se dirigía desde la ciudad de Sigüenza 
por la carretera de Soria hasta llegar al pueblo de. Valdelcubo 
donde hizo noche; bajo apercibimiento que de no comparecer 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

A l mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, que si dichos sujetas fueren habidos 
los pongan á disposición de este Juzgado para los efectos indi
cados.

Dado en Sigiienza á 6 de Julio de 1886.=Mánuel del Va
lle.—Santiago Ramos. J—168

SORIA
D. Joaquín Arguch y Oñate, Juez de instrucción de está 

ciudad de Soria y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y  llama á los gitanos 

Pedro Antonio Jiménez y Luis Gabarro, vecinos deMiedes, 
cuyas señas á continuación se insertan, para que en el térmi
n o  de 12 días comparezcan en este Juzgado á fin de prestar 
declaración en el sumario de oficio que se instruye contra Mi
guel Lizarraga y Juan Pisa Escudero por hurto de cuatro car 
haUerías, cuyas señas también se insertan; bajo apercibimien
to; que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho. .

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan A la busca de los ex- 

, presados sujetos y caballerías, y pongan unos y otras á disposh 
ción de este Juzgado.

Dada en Soria á 8 de Julio de 1886.—Joaquín Arguch. =  
Gabriel Rodríguez.

Señas de Jiménez.
Es moreno, un tanto delgado, gasta patillas; viste panta

lón de hilo negro á rayas blancas y chaqueta negra.
Idem de Gabarre.

Es rubio, gasta bigote, y viste chaqueta negra y pantalón 
negro de pana.

Idem de las caballerías.
Una muía, cerrada, alzada siete cuartas, peló negro, foguea

da de las dos manos y herrada de las extremidades.
Otra de tres á cuatro años, alzada seis cuartas, coja, herra

da de las cuatro extremidades.
Un macho de la misma edad, alzada seis y media cuartas, 

bien formado, herrado de las mismas extremidades.
Una yegua, pelo negro, de cuatro años, alzada siete cuar

tas, herrada de las manos, paticalzada. J—200

SOS

Da Pablo Campos, Juez de instrucción del partido de Sos.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Felipe 

Canaluche, natura 1 y vecino de esta villa, cuyas señas perso
nales y,paradero se igrora á fin de que dentro de nueve días, 
siguientes al de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esti pioMncia, comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que puedan resultarle en la causa que 
contra dicho sujeto y 49 más, sus conveciuos, se instruye so
bre corta y sustracción de leñas del monte denominado Zare- 
cos; apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar,con arreglo ala ley dé 
Enjuiciamiento criminal.

A l propio tiempo exhorto á los Sres. Jueces de instrucción 
de la Nación y demás Autoridades, así civiles como militares y 
demás agentes de policía judicial, procuren la busca y captura 
del indicado sujeto, y siendo habido dispongan su conducción 
á disposición de este Juzgado.

Dada en la villa de Sos á 6 de Julio de 1886.—Pablo Cára
pos.—Por mandado de S. S., Pedro Pons. J—199

TAFALLA

D. Lázaro Sáinz de Robles, Juez de primera instancia de 
Tafalla y su partido.

Hago saber que en la junta general de acreedores celebra
da hoy en los autos de quiebra de las Sociedades establecidas 
en esta ciudad bajo las denominaciones dé Ruiz de Galarreta y 
Compañía y Unión Vinícola Navarra han sido nombrados por , 
unanimidad Síndicos de la quiebra los Letrados D. Miguel Iri- 
garay y D. Carlos Isava y el Procurador D. Amos Iribas, veci
nos de esta ciudad, los cuales han aceptado y jurado el buen 
desempeño de su cargo, y  en su virtud se hace la publicación 
del nombramiento por edictos; previniéndoles que se haga en
trega á los mismos de cuanto corresponda á la quiebra.

Dado en Tafalla á 17 de Julio de 1886. ̂ Lázaro Sáinz de 
Robles. =De su orden, Nicolás Otamendi. 36—P

TORRELAVEGA.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de primera instancia 
de este partido de Torrelavega.

Por la presente requisitoria y término de 20 días, que em
pezarán á contarse desde que tenga lugar su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , cito, 
llamo y emplazo á Indalecio García Mesones, alias el Malvis, 
de 38 años de edad, casado, de oficio albañil, natural y vecino 
de esta villa, cuyo paradero se ignora,'lo mismo que las demás 
circunstancias personales, para que se presente en este Juz
gado con el fin de cumplir la pena que le ha sido impuesta 
por la causa criminal formada sobre violación y lesiones de la 
niña Severa Gómez Ruiz; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar, declarándole rebelde.

También encargo á las Autoridades''civiles-y militares pro
cedan á la captura del Indalecio Garcíá Mesones, conduciém 
doie con las seguridades debidas á la cárcel de este partido tan 
pronto como sea habido.

Dada en Torrelavega á JA de-'Julia -dé 1886.'=Céeilio del 
Barco.=Por su mandado, Felipe Salazar. . J— 169

TORROX 

D. Antonio León y Sánchez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Antonio 
Fernández Maldonado,' natural de Competa y  vecino de esta 
villa, casado, de! campo, de 35 años de edad, con instrucción, 
y cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que en e l ; 
término de 15 días, que empezarán, á contarse desde la inser- 

, ción del presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de 
; esta provincia; comparezca ante este Juzgado á prestar decta^
! ración indagatoria en causa que se le sigue sobre infracción de 
¡ ley; bajo apercibimiento de que si no lo efectúa será declarado'
; rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A I mismo tiempo, en nombre de S. M. la: Reina (Q. D. G.),
! Regente del Reinov exhoFto y requiero á todaa las Autoridades 
!■ de la Nación é individuos de la policía judicial, y  en el! mío les; 
pido y encargo procedan á la cap tura del Antonio Fernández 
Maldonado, el que casó de ser habido lo remitirán á la cárcel1 
pública de esté partido i á mi disposición.

1 Dado en Torrox á 3 de Julio de 1886.—Antonio Sánchez.—
; Por mandado de S. S.y José Nao. í —170

• TREMP

D. Antonio J. Cotta, Juez de instrucción de. Tremp y su 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Federico Fernández 
í y Obispo., casado, empleado y vecino que fué de la ciudad.de 

Lérida, cuyas demás circunstancias no constan por no haber
se recibido indagatoria, y cuyo actual paradero se.ignora, para 
que dentro del término de 10 días,, contados desde la inserción * 
de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en el sumario que se in&r 
truye contra el mismo sobre infidelidad en la custodia de dô  
cumentos; apercibiéndole que de no comparecer será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar 
con arreglo á la ley.

Y  á la vez, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cris
tina, Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero y de la - 
mía con la mayor atención pido y ruego á todas las Áutorida- 
ces, así civiles como militares y demás dependientes de policía 
judicial, procedan á la busca y captura del expresado Fede
rico Fernández y Obispo, y ponerlo en su caso á disposición 
de este Juzgado á los efectos acordados.

Dada en Tremp á 2 de Julio de 1886.—Antonio J. Cotta.— 
Por mandado de 8. 8., José Duran. J—171

UBEDA

D. Leopoldo Jiménez Escribano; Juez dé instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
gitanos cuyas señas después se expresarán, y cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de 20 días, á contar 
desde la  inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M a d r id  y  

Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado 
al objeto de recibirles indagatoria; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que por derecho hubiere lugar, 
pues así lo tengo acordado en la causa que se les instruye so
bre lesiones á Francisco Contreras Fernández.

Asimismo, y en nombre de 8. M. la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á to
das las Autoridades de la Nación se proceda á la busca de di
chos procesados, y  caso de ser habidos se conduzcan y pongan 
con las seguridadesmonveniéntesiá disposición de este Juzgado 
en la cárcel de este partido. •

Dada en Ubeda á 28 de Junio de 1886.—Leopoldo Jimé
nez.—Por mandado de J. 8., Francisco Montero.

Señas de los procesados.
Un gitano llamado José, conocido por Tocino, de estatura 

alta, pintado de viruelas, como de 40 años , sin barba, colór 
moreno, delgado, pelo rubio, ojos melados; está casado con 
un# tal Balbina, picada dé-vihuelas, y viste chaqueta y panta
lón claros y sombrero negro dé ala ancha, y según se dice e* 
vecino de las Navas de San Juan.

Un hermano del Tocino, llamado Juan, apodado Huevo- 
duro, de estatura regular, delgado, sin barba, peló rubio, color 
moreno, como de 35 años de edad, casado con una gitana que 
tiene una cicatriz en medio del labio superior; que viste tíaje¡ 
claro en muy mal estado, sombrero negro de ancha ala, y tie
ne los ojos encarnados.

Otro llamado Juan María, cuñado de Tocino, de estatura 
regular, enjuto de carnes; pelo y bigote rubios, color trigueño, 
como de 30 años de edad, tiene los ojos temblones; está casado 
con una mujer pintada de viruelas; viste traje claro, sombrero 
blanco de ala ancha, y es vecino de Jaén.

Otro, sobrino del Tocino, que se llama Juan, y se conoce 
con et apodo de Tequerreque, dé estatura baja, pelo y bigote 
negros, casado, como de .28 años;, y viste chaqueta larga parda, 
pantalón claro, sombrero de ancha ala negro, y es vecino 
de Jaén.

Y  otro, pariente de los anteriores, se conoce con el apodo 
de Mata dé haba, es bajo, delgado, pelo negro, sin barba,, como 
de 28 años dé edad, viudo, con,un hijo como de siete á ocho 
años; viste chaqueta de pana negra, pantalón claro, y  sombre
ro negro de ancha ala. Jr—172 v

VALDEPEÑAS ,

D. Federico Montoya y Montoya, Juez instruetbr dé esti 
partido.

Por lApresente se cita, llama y emplaza á Francisco Soria- 
no y Godoy, natural de Ubeda, sin residencia fija, casado, d# 
29 años de edad, mozo que fué, del Gasino. liberal de esta po-  ̂
blación, para que en el término de 15 días, á contar desde la 
! inserción de la presente- requisitoria en el Boletín*oficial de la 
provincia de Jaén, comparezca en este Juzgado para ser empla
zado enrin causan qpo se le sigue, sobre robo de un billete dé, 

;-50Os pesetas; bajo apercibimiéntó: de pararlo el perjuicio1 á qner 
hubiese* lugar;

Asimismo ruego y  encargo a las Autoridades, así* civilér 
I como: militares, se sirvan disponer se proceda á la busca y  
captura* úd* referido sujetos cuyas* señas se estampan á conti
nuación, el que caso de ser habido se* remitirá ádas cárcelés; 

i de. estet partido, pues en hacerlo así administran' jusMcife 
' *. Dada en Valdepeñas á 7 de Julio de RB6.—Fédérico Mom 
; toya.—Ror su mandado, Carlos diódrígueZi #

Señds de Francisco Sóriam Godoy, - 
f Estatura regular, pelo negro, ojos oscuros, color moreno*
| barba-poblada, con las patillas y bigote crecidos, que visté 
: alpargatas, ternó completo de cazadora, camisa blanca y gorra 
. -negra de seda; ‘ 17SL

VALÉNCIAr~MAR

©; Jerónimos Lloret y Cápsir, Juez do instrucción deldie- 
: tritojdelíMar deilarciuíhid de: Valéaeiau / ■ «
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En la cansa que-se instruye en este Juagado contra Ramón j 
Menso Luz y otros sobre falsificación de documentos, he dis- ¡ 
puesto se cite, llame y emplace al procesado D. Marcos Sán
chez Revira, natural de Málaga, avencidado en Madrid, calle 
de la Madera* núm. 6, y cuyas señas son: moreno, pelo negro, 
barba cerrada y usa bigote; vestido decentemente, de traje os
curo de americana ó po, chaleco y pantalón, sombrero hongo 
y botitos, para que dentro del término de 10 días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a Ceta  d e  M a d r id , se 
persone en las cárceles Torres de Serranos de esta capital; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar y será declarado rebelde.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, conduciéndolo detenido á mi disposi
ción á las referidas cárceles.

Dado en Valencia á 1.° de Julio de 1886.— Jerónimo Lio- 
ret.—Salvador N. Encinas. J—202

D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Blas Marti Ducals, de 25 años, soltero, albañil, vecino de Al- 
Cira, habitante en esta ciudad, calle Camino de Jesús, casa sin 
número, para que dentro del término de 10 días se presente 
en este Juzgado ó en las cárceles Torres de Serranos de esta 
dudad, á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan de la causa que se le sigue y á otros sobre robo de dinero y 
electos á D. Pedro Segura.

Al propio tiempo se encarga á todas,las Autoridades pro
cedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles del 
referido procesado.

Dada en Valencia á 9 de Julio de r886.—Jerónimo Lloret.— 
.Por su mandado, por Perales, Licenciado Salvador Sabater,

J—201

VALENCIA—MERCADO 

D. Eugenio Vidal Pozuelo, Juez de instrucción del distrito 
del Mercado de Valencia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo áD. José 
María Valiente, representante de la empresa de sustitutos de 
i). Bienvenido Clausel, ignorándose su paradero, para que 
dentro del termino de 10 días, á contar desde la inserción de 
la presente ^ S i  Boletín, oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  

M a d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
á fin de prestar declaración indagatoria y notificarle el auto 
de procesamiento y prisión dictado en el sumario que pende 
en este Juzgado contra el mismo sobre falsificación de docu- 
ioentos; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le 'parará 
el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l mismo tiempo requiero á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que por cuantos medios estén á su al
cance procedan á la busca y captura de dicho D. José María 
Valiente, poniéndolo caso de ser habido á disposición de este 
.1 uzgado con las seguridades debidas.

. Valencia 3 de Julio de 1886.—Eugenio Vidal.—Por su man- ■ 
dado, Licenciado José García. J—173

VALENCIA—SERRANOS

D. Manuel Cuenca y Soler, Juez de instrucción del distrito 
de Serranos de la ciudad de Valencia.

Por el presente se cita y llama á Antonia Segura Llorens, 
viuda de Martí Gisbert, de 55 años de edad, dedicada á las la
bores de Pin sexo, que habitaba en esta ciudad, barrio de Mar- 
chalenes, carretera de Burjasot, barraca sin número, para que 
dentro del término de 10 días, contados desde la publicación 
del presente ren la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado al objeto de ampliársele la declaración, como perjudi
cada en el sumario que se instruye contra Josefa Gil Martínez 
sobre robo de varias piezas de ropa.

Dado en Valencia á 3 de Julio de 1886.—Manuel Cuenca y 
Soler.—Por su mandado, Enrique Burguete. J—-174

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Miguel Pascual de Bonanza y Soler, Juez.de instrucción 
del distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Sebastián, 
apodado Pan, zagal de los coches de Benaguacil, para que den
tro del término de 10 días se presente en este Juzgado ó en las 
cárceles Torres de Serranos en calidad de preso, á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que pende contra el 
mismo sobre lesiones por atropello.

A l propio tiempo ruego á tódas las Autoridades civiles y mi
litares y requiero á todos los agentes de policía judicial para 
que procedan á la busca y captura de dicho Sebastián, apoda
do Pan, y habido que-sea lo pondrán preso á mi disposición en 
las cárceles Torres de Serranos de esta ciudad.

Valéñela 30 de. Junio de ,1886. — Miguel Pascual de Bonan
za. —Por mandado de S. S., Juan Francisco Ayoldi. J—175

 VALMASEDA

D. Sebastián Miguel f Juez de instrucción de Valmaseda y 
su partido.
■ Por el presente cito, llamo y emplazo á Inocencio García 

Raiza, natural de Santa Olalla, partido de Torrelavega, pro- 
vineiá de Santander, soltero, de 25 años de edad, jornalero, 
domiciliado últimamente en los trabajoé mineros de este dis- 
Mto,; que es de "estatura alta, uarifc y boca régulares, color , 
bueno, barba poca, ojos y pelo castaño-oscuros,que*viste al uso 
dé los trabajadores del país, sin seña particular, y cuyo actual ’ 
residencia^e,ignora, para que en el término de nueve días, á

contar desde el de la inserción de esta requisitoria en la G a c e 
ta  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin de cumplir 
en la cárcel del partido la pena de dos meses y un día de arres
to mayor que le fue impuesta en la causa contra él seguida 
sobre hurto de un reloj.

A l mismo tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á su detención y conducción á 
este Juzgado.

Dado en Valmaseda á 7 de Mayo de 1886.—Sebastián. Mi 
g u e h —Por mandado de S. S., Isidoro de Llano. J—175

D. Sebastián Miguel, J.uez de instrucción del partido de 
esta villa de Valmaseda.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio de la Cruz Setién, hijo de Bernardino y de Francisca, 
natural de Solórzano, provincia de Santander, residente últi
mamente en las minas de Mioño, de 16 años de edad, soltero, 
jornalero, sin instrucción; es de estatura regular, color bueno, 
pelo rubio, ojos azules, nariz regular, y viste como los traba
jadores del país, para que dentro del término de 15 días, á con
tar desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado y actuación del que 
refrenda, al objeto de practicar una diligencia acordada en 
causa criminal que contra dicho sujeto se instruye por hurto 
de una blusa á Juan Diez; apercibiéndole que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente. •

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
de la Nación y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de dicho procesado Antonio de la Cruz, y si fuere habi
do lo conduzcan á la cárcel de este partido con las seguridades 
convenientes á mi disposición.

Dada en Valmaseda á 8 de Julio de 1886.—Sebastián Mi
guel.—Por su mandado, Eusebio González. J—203

VALVERDE DEL CAMINO

D. Eduardo Madriñán Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades de la Na
ción y agentes de policía se sirvan practicar las más activas y 
eficaces diligencias en busca de una yegua cerrada castaño os
cura, de menos de marca, con un lucero en la frente figurando 
un número 1, y un lunar próximo al nacimiento de la cola en 
la nalga derecha, un poco corva, metiendo hacia adentro los 
cascos, y tierna de éstos, la que fué hurtada de las inmedia
ciones de este pueblo la noche del 29 de Junio último, y es de 
la propiedad de Joaquín Hidalgo Marín; y si fuere habida se 
remita á este Juzgado con la persona en cuyo poder se hallare 
si no acredita su legítima adquisición; pues así lo he acordado 
en causa pendiente por dicho hurto.

Valverde del Camino 25 de Julio de 1886.—Eduardo Madri
ñán Rodríguez.—El actuario, Juan Ramírez Cruzado.

J— 178

1). Eduardo Madriñán y Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Patri
cio Navarro García, natural y vecino de Jabalí- Viejo, provin
cia de Murcia, de 44 años de edad,cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño claro, cejas al pelo, ojos pardos, 
cara y barba regulares, color bueno y viste pobremente al uso 
del país, y á Francisco Martínez Jiménez, natural de Fanela, 
provincia de Granada, de 38 años de edad, cuyas señas son: 
estatura mediana, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, cara 
redonda, color bueno, barba poblada, vistiendo pobremente al 
uso del país, y cuyo paradero se ignora, para que en el térmi
no de 10 días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e ta  de M ad rid , comparezcan en este Juzgado para la 
práctica de diligencias judiciales en causa que contra los mis
mos se sigue por expendición de moneda falsa; apercibidos 
qüe de no hacerlo se les declarará rebeldes y les. parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á derecho.

A  la vez ruego á todas las Autoridades de la nación y 
agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca j 
captura de los mencionados sujetos, y caso de ser habidos los 
remitan á la cárcel de este partido con las seguridades conve
nientes á disposición de este Juzgado.

Valverde del Camino á 6 de Julio de 1886.—Eduardo Ma- 
driñán.=Por mandado de S. S., José Arroyo. J—177

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Antonio Gullón del Río, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de esta ciudad y su partido, etc.

Por el presente edicto se cita para que en el término de 
ocho días comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
á declarar en causa criminal á María Gil/ residente en Valen- 

. cia, que vive en la calle de Guillén de Castro, núm. 54, hoy do 
paradero ignorado; previniéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 6 de Julio de 1886.—Antonio Gil- 
llón.=Por mandado de S. S., Miguel Pedrosa. J—18(

VENDRELL

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción df 
este partido con providencia de hoy, en méritos de la caus? 
por lesiones que se instruye contra Ramón Rovira Fontani 
lies, se cita á D. Víctor Piñol, Médico Cirujano últimamente 
residente en Bisbal del Panadea, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que él día 30 del actual, á las diez de la mañana 
comparezca en la Secretaría de la Audiencia dejo criminal d<

Tarragona para declarar en el juicio oral que ha de celebrarse 
en méritos de la expresada causa; con prevención que de no 
efectuarlo sin que lo impida justa causa incurrirá en la multa 
de 5 á 50 pesetas:

Vendrell 8 de Julio de 1886.=Por mandado de S. S., Anto
nio Pujolar, Escribano. J— 208

VERA

D. Ricardo Fernández Prat, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
drés Mateos y García, vecino de esta ciudad, mayor de edad, 
casado, comerciante en harinas, procesado por el delito de al
zamiento de bienes en quiebra, á instancia del Promotor Don 
Fernando Enciso Mirantes, en representación de D. Pedro Ar
cas García, vecino de Vélez Blanco, para que en el término de 
20 días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  de M a d rid  y en el ¡Boletín oficial de esta provincia compa
rezca en la cárcel de esta ciudad en méritos de dicha causa.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y dependientes de la policía judicial, proce
da á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo con las 
seguridades convenientes á las cárceles de esta ciudad á dis
posición del Juzgado, caso de que fuese habido.

Dada en Vera á 7 de Julio de 1886.=Ricardo Fernández.=  
Por su mandado, Ginés González. J—206

VERGARA

D. Manuel Alonso López, Juez de instrucción de la villa de 
Vergara y su partido.

Hago ^aber que por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á dos hombres desconocidos que, fingiéndose el uno 
Ingeniero francés y el otro su acompañante, cuyas señas se 
consignarán á continuación, el día 19 de Junio último se pre
sentaron en la anteiglesia de Arrate, jurisdicción de Eibar, y 
domicilio de José Ignacio delraegui, sacristán de la misma, ai 
que por medio del procedimiento del timo estafaron la canti
dad de 2.300 reales en monedas de oro, plata y billetes, para 
que dentro del termino de 10 días improrrogables, se presen
ten en las cárceles de este partido, sitas en el edificio del Juz
gado, ai efecto de responder de los cargos que contra ellos re
sultan en el sumario que por tal delito instruyo; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo les parará el perjuicio consi
guiente.

Y  en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino, Doña 
María Cristina (Q. D. G.), en el que administro justicia, rue
go y encargo á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de los trasgresores, conduciéndolos á las cárceles de 
este partido caso de que sean habidos.

Dada en Vergara á 6 de Julio de 1886.=Manuel Alonso. =  
Por su mandado, León Guerendiaín.

Señas del uno.
Estatura regular, de 36 á 40 años de edad, color moreno, 

bigote negro, tiene una cicatriz bastante larga en el carrillo 
izquierdo bajo la oreja, y una verruga entre la nariz y el ojo iz
quierdo, dentadura blanca y grande, y tiene .también bastante 
saliente el labio inferior.

Vestía el día del hecho de autos, americana negra, panta
lón color ceniza, alpargatas aplomadas, corbata oscura, boina 
azul y se expresaba en vascuence.

Del otro.
Barba poblada larga, color castaño claro; vestía un sobre

todo celor ceniciento, levita negra, pantalón ceniza, botas ne
gras de cuero, sombrero hongo de alas estrechas. Llevaba el 
día del hecho de autos una sortija en el dedo anular de la 
mano izquierda y bastón al parecer con estoque. Hablaba e\ 
francés. J—181

D. Manuel Alonso López, Juez de instrucción de la villa de 
Vergara y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Simón Isas- 
mendi y Ochoa Lizpúmez, hijo de Juan Antonio y Antonia, 
de 28 años de edad, natural de Escoriaba, para que en el im
prorrogable término de 10 días se presente en las cárceles de 
este partido, sitas en el edificio del Juzgado, para sufrir la 
pena de cuatro meses y un día de arresto piayor que le ha 
sido impuesta por sentencia de 14 de Mayo último por S. E. la 
Audiencia de lo criminal de la ciudad de San Sebastián; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Y  en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino Doña 
María Cristina (Q. D. G.), en el que administro justicia, ruego 
y encargo á todas las Autoridades, asi civiles como militares 
y dependientes de la policía judicial, practiquen las más efica
ces diligencias para su busca y detención, poniéndolo á dis
posición de este Juzgado, caso de ser habido, r

Dado en Vergara á 7 de Julio de 1886.=Manuel Alonso. =  
Por su mandado, León Güerendiaín. J—205

D. Manuel Alonso López* Juez de instrucción de la villa d® 
Vergara y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Garro, 
sargento segundo del Cuerpo de Migueletes de esta provincia, 
que el día 25 dé Junio último desapareció, abandonando el 
puesto de la villa de Elgueta, del que estaba encargado, lle
vándose la cantidad de 582 pesetas y 30 céntimos, producto de 
la recaudación habida en la Administración subalterna de ar
bitrios provinciales de aquella población, para que en el térmi
no improrrogable de 10 días se presente en las cárceles de esté 
partido á responder dé los cargos que contra él resultan en el
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Humario que por delito de malversación de caudales públicos 
instruyo; bajo apercibimiento que de no efectuarlo le parará el 
perjuicio consiguiente.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino Doña 
María Cristina (Q. D. G.), en el que ejerzo jurisdicción, ruego 
y  encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y  
dependientes de la policía judicial, practiquen las más eficaces 
diligencias basta conseguir la detención de dicho procesado 
Juan Garro, el que será puesto á disposición de este Juzgado 
<*aso de ser habido.

Dado en Vergara á 8 de Julio de 1886.=Manúél Alonso.— 
Por su mandado, León Guerendiaín. J—204

VILLAFRANCA DEL PANADÉS.

D. Martín García Casasola, Juez de instrucción del partido 
de Yillafranca del Panadés.

Por la presente requisitoria m cita y llama á Tomás Bernis 
y  Avella, apodado Majo, vecino que ha sido de Sans y  cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de 10 días, conta
d o s  desde la publicación de 3a presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , compareza ante este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa criminal sobre hurtó de un bi
llete de Banco y efectos do Josó Valls; bajo apercibimiento en 
otro caso de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y sus 
agentes pin cedan a la  busca, captura y conducción á las cár
celes de esta villa del expresado Tomás Bernis, cuyas circuns
tancias se pondrán á continuación por haberse acordado su 
prisión con auto de fecha de hoy.

Dicho Tomás Bernis* es conocido por Joanet Majo, vecino 
d e  Sans, soltero, de 25 á 26 años de edad, ladrillero, de esta
tura baja, color muy moreno, semblante algo adusto, bigote 
pequeño; viste pantalón oscuro acampanado, blusa azul, faja 
también azul, alpargatas abiertas y gorra negra con visera.

Dada en Yillafranca del Panadés á 30 de Junio de 1886.— 
Martín García.=E1 Escribano, Román Prats. J—183

YILLAJOYOSA

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Selles Clí- 
ment, vecino de Sella, para que dentro de 20 días desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado á fin de poderse llevar á efecto la diligencia de 
Teconocimiento de los procesados en la causa que se instruye 
contra los individuos que componían el Ayuntamiento de Sella 
por abandono de destino; parándole en caso contrario el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Villajoyosa á 8 de Julio de 1886.—Vicente Arsenío 
Lanuza.=Por su mandado, Juan Bautista Escríg. J—207

NOTICIAS OFICIALES
' Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 

sobre el estado atmosférico en varios puntos de ¡a Península 
á las nueve de la mañana, y en t  rancia é Italia á las siete, el 
día 26 de Julio de 1886.

barométrica Témpora- Dir»c- Fuerza
á 0» v Estado EstadoLOCALIDADES al nivel del en grados cidn del del

centesi- del cielo, de la mar.
miUmZs. ™ní°-

S. Sebastián. 759*2 17*8 NO... Calma. Llovizna.. T-ranq.8
Bilbao  757‘3 18*2 NO... Rris î.. Lluvioso.. Idem.
Oviedo  765*4 19*8 O  Viento. Nuboso. .. »
Coruña (7 h.) 759*2 17*5 SO... B.* fte. M. nuboso. Agitada.
Santiago.... 759*1 18*7 . O  Calma. Cubierto..  ̂ »
Orense  756*1 20*0 SO... Ventol. ídem  »
Pontevedra.. 761*0 19*0 O  Brisa.. ídem  »
V igo..............  761*2 19*5 SO... ídem.. Idem Tranq.*

Oporto  762*6 19*8 ONO . Viento. M. nuboso. Idem.
Jiisboa(8h.). 762*8 19*3 NNO . Brisa.. Idem. - Idem.
Cáceres . . . . .  762,4 21*6 N. . . .  V lento. Despejado. »
Badajoz;.... 758*9 23*0 NO... Brisa... Nuboso.... *

*§.Fern.(7 h.) 761*8 25*9 NO... Id. sve. Ais. nubes. Tranq.®
Sevilla  759*4 28*0 N . . . .  Calma. Despejado, »
Málaga.......
Granada.... 762*6 28*1 O. . . .  Brisa.. Idem  >

Alicante  759*1 32*8 SE...  ídem.. Idem. Rizada.
Murcia  758*1 30*6 O Caima. ídem..........
Valencia.... 756*3 22*0 SO . . .  Brisa.. Idem.  '
Palma  757*5 2T2 SO... Calma. ídem.... ..  Rizada.
Barcelona... 756*4 26*1 SSO. . Hurac. M. nuboso. Oleaje.

Teruel  764*4 26*0 SO... Viento. Despejado, »
Zaragoza... » 30*4 N  Calma. Idem..  »
Soria............... 755*6 20*3 SO... Brisa.. Nuboso. ..
Burgos  759*2 16*4 SO... ídem.. Cubierto.. »
L e ó n . . . . . . .  765*7 18*8 O. . . .  Temp.. Nuboso. .. »
Valladohd.. 7<if)*5 18*0 SO... Viento. Idem   *
Salamanca.. 761*0 18*6 NO... Idem.. Idem.  »’
Segoviq,  758*0 18*0 SO... Brisa.. M. nuboso. »

Madrid. . . . ,  757*3 22*0 SO.... Viento. Casi desp,°
Escorial . . . .  759*7 20*0 NO... Idem.. Ais. nubes. »
Ciudad Real. 760*1 22*2 O   Idem.. Despejado,
Albacete.... 759*3 26*5 O Idem.. Idem.,.. .,

París  753*8 15*3 ONO.. B.asve. Cubierto .. , •
Gns-Nez.... 749*6 15*0 O . . . .  Id. fte. Ais. nubes. ,
St. Malhieu.. 751*0 15*3 SO. . .  Brisa.. Cubierto..
Isla d'Aix... 756*2 . 16*8 O.. . . .  Id. fte.. Idem.........
Biarntz  757*7 18*0 NO.. .  Idem.. Lluvia....
Clermont... 754*9 18*0 SSE.. Brisa.. Cubierto..
Perpiñán . . .  753*8 24*0 NO ... B,4sve. Despejado. V
¿üicie . . . . . . .  757sl 20*2 SE . . .  Id. fte. Brumoso. . ( *
$hza.. . . . . . .  ; 758*4 22*0 » Calma. Nuboso. .. *-

Eóma,   759*4 j 21*8 í > Idem... Despejado.
JÑápoles,. , . .  759*7 24*2 » ídem. . Idem,  ».
Paíeríno. . , .  759*7 ; 25*4 » Idem... Idem.J . . >
M a l t a . . , . 757*7 27*2 O. A,  B P s v e . | l H e f f i . *

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 26 de Julio de 1886.

x I .TEMPERATURA 
ALTURA y  humedad del aire.

i.»,..?0!.*.. ■""" DIRECCION i ESTADO
H O R A S  . .aZ™. t e r m ó m e tr oremiciaa      c!¡¡s¡¡ de, Tleat0 de¡ eiei0.

V n Humede-milímetro* Scc0_ c¡d0_

6 de la m. 702*27 16*9 13*8 S O . . . . .  B r i s a . . .  Despejado.
9 de la m. 702*75 22*0 : 16*7 S O   V iento .  Casi desp.®

42 del d ía .  702*62 26*1 17*2 |SO Id. fte . .  Idem.
3 de la t . .  702*23 26*7 16*5 ¡O Viento..  Nuboso .
6 de la t . .  702*95 24*2 13*6 N O . . . . .  Id. f te .  Despejado.
9 de la n .  705*09 19*7 11*8 N O . . . . .  I d e m . . .  Idem,

T e m p e ra tu r a  m áxim a del  a ire ,  á la s o m b ra    29*9
Idem m í n i m a . . ...........................................................................  15*4

Diferencia    ------ . . . . . . --------- --------- 14*5
T e m p e ra tu ra  m áx im a a l  Sol, á dos metros de la t i e r r a .  33*4
Idem id. dentro  de una  esfera de c r i s t a l  ..........    57*9

Diferencia  : . ............   24*5
T e m p e ra tu ra  máxima á cielo descubierto, ju n to  á la
. t i e r ra  vegeta l .ó  la b o ra b le .    ------       43*0

ídem  m ínim a, id .....................................     13*9
D i f e r e n c i a . , .................................................................... 29*1

Velocidad del viento en las ú ltimas 24 horas (kiló
metros)  ......................................     622

Oscilación barométrica, id. (mjlimetros). . . . . . . . . . . . . .  3*2
Altu ra  id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noch e ............................................................................. .. — 1*9
Lluvia  en las ú l t imas 24 horas (m il ím etros) .................... *

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales hasta las once de la 

noche de ayer, ha llovido en Bilbao, Coruña, Orense, Oviedo, 
Pontevedra, Santander y Vitoria, faltando datos de dos capi
tales.

B o l s a  d e  .M a d r i d .
Cotización oficial d e l d ía  26 de Julio de 1886, comparada con la 

del día  anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ..—  - ■ --= = =

Día 23. Día 26.
o

Deuda p erp e tu a  al 4 por 100 in te r io r . . .  60*20 60*10-15-20-35-25
|  60*30

a p la zo , i 61 0|0 60 0[0-60*05-15-20
|  60*30-25 fin cor.
I vol., cam bio m edio 1
i 60*15; 60*4:5-40-55
i 60*50-45 fin próx;
S vol.., cam bio m edio
I 60*475; 60*30-50-45
| fin próx. fir.,

cam bio medio 60*40 
pequeños.' 60*50 .60*30-50-20-60-35

60*40-45-55
ídem  id . a l 4 por 100 e x te r io r ....................  61 0¡0 60*90-95-85-75

61*10-20-15 
no publicado. 60*95 >

v pequeños. 60*90 61*20-05-30-15
Idem  am ortizab le  al 4 por 100......................  76*85 76*90-77 ,Qp)-76*95

76*90
pequeños. 77 OjO 77 0[0-76‘90-77* 10 

77*05
B ille tes h ipo tecario s de la is la  de Cuba. 92*10 92*10-20-25-40-45

92*50
Deuda de la  is la  de Cuba al 3 por 100 

anual y  I por 100 de a m o r tiz a c ió n ...  33 0j0 32*90-33 0[0
pequeños. * 32*75

A nualidades de la is la  de Cuba. (V alo r
nom inal c o rrien te .) ....................... 34*75 34*80

C arpetas p rov isionales de b illetes hipo-I 
tecarío s de la is la  de Cuba (con el cu
pón de 1,° de Enero de 1 8 8 7 ) .. ............J  84*50 84*50-55-50

Banco h ipo tecario .—Cédulas al 6 p o r 100g
a n u a l . . . . . . . . . . . ..................... ...........*•••§ * 104*25

Idem i d . —Cédulas al 5 por 100 a n u a l . . ; . I 97*50 97*60-90
> _ no publicado. i > . 97*80 p. ,

Acciones del Banco de E sp añ a...................   |  340 0t0 340 0{0-340*50
¡ 341 0[0

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p i á s a s  d e l  Reino/

D A Ñ O  B E N E F IC IO  D A Ñ O  B E N E F IC IO

A lb a c e te   0*50 > L o g ro ñ o   0*40 *
Alcoy . 0*15 > Lorca. . ...........  0*65 >
A l i c a n t e . . . . .  0*25 * L u g o . . . . . . . .  0*25
A l m e r í a / . . . .  *' 0*25 » M á l a g a . . , , . ,  0*20 »
A v ila ................... 0*50 * M u r c i a . . . . . .  0*25 y *
B a d a j o z . , . . .  0*40 > O r e n s e . . . . . .  0*15
B a rc e lo n a . . .  0*15 * O v ie d o   0*25 *
B é ja r ................... 0*25 » 'F a l e n c i a . . . . .  0*25 »
B ilb a o .  0*15 * P a lm a  M allA  0*25, •
B u rg o s   0*25 » P a m p lo n a .. . .  0*40 »
C á ce re s.'.  ' 0*40 * P o n te v e d ra ..  0*25 »
C ádiz ,....* .,.. . 0*15. »■ R é u s . . . . . . . .  0*15. :
C a r ta g e n a . . .  0*30 * S a la m a n c a ... 0*25 *
C a s te l ló n . . . .  ■ 0*50 ». San Sebastián  0*15 »
Ciudad R ea l.. 0*50 * S a n ta n d e r* ,.  ; 0*25 *
C ó r d o b a . . . . ,  0*25 » S ta. Cruz T fe. 0*75 »
C o ru ñ a   0*25 » S a n tia g o .. , . .  0*25 »
C u e n c a . . . . . .  1*25 * -S eg o v ia   0*40 »
F e r r o l . . . .   0*25 » S e v i l la   0 ‘20 >
G e r o n a . . . . . .  0*25 > S o r i a . . . . . . . .  0*75 >
G ijó n ................... 0*25 » T a r r a g o n a . . .  0*25 , »
G r a n a d a . . . . .  0*25 » T e r u e l . . . . . . .  0*25 »
G u ad a ía ja ra .. 0*50 * T a i.a d e l a R .a 0*65 »
H a r o .................... 0 U25 » Toledo  0*50 »
I lu e lv a . . . , . .  \ 0*25, » T udeta  . . . . . .  0*50 *
H u e s c a . . . . . .  0*25 * V alencia — . 0*15 »
Jaén   ................ 0*25 » V a l la d o l id . . . 0*25 »
Je rez  Front.* . r 0*15 » | V ig o   ...........  0*15 * .
L e ó n .   0*40 » V i t o r i a . . . . . .  0*25 »
L é r i d a . . . . . . .  0*15 * Y a m o ra    0*40 - »
L in a re s   0*20 » Z a ra g o z a . . . .  0*15 >

.. B o l s a s  . e x t r a j e r a s * .
PARÍS 2 4  DE JULIO DE 18 8 6

/ D euda p e rp e tu a  al 4 por 100 ex t. á 60*50.
1 Idem  id. id. in te r io r   á »

„  ,  ̂ 7 ) Idem  am ort. a l 4 por 100 á >fondo! españoles . .  U  por 100 e£ te rio r '.  ..................... 4
r  D euda am ort. al.,2 por 1 0 0 . . . . . . .  á  »

.... . \  O bligaciones de C u b a ....................... á  »
F o n d o s / r a f s e s . . .  £ } . $  „

Consolidados in g leses . . . i              á  101 1¡8. ,

L ondres, ¿  90 d ías fecha, d in s., 47*05. 
ídem , á  ochq d ías v is ta , d in s., 46^85.
P a r is j días

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
I)e los partes remitidos por la AdministiAfeión principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1/60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de I*60 á 2 pesetas el kilogramo-.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á 1*80, pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á L‘3ü pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo/
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0470 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*60 pesetas el litro y de 6*20 á 7*50 pesetas el 

decalitro.
Reses degolladas^

, Vacas, 174. — Carneros, 225.—- Corderos, 199.—Terneras, 
70.—Ovejas, 172.—Total, 840,

Su pesó en kilogram os. ......... 42.189.

Precias á los tablajeros.
Vaca, de 1*11 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*09 á l ‘L8 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1*09 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 
en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación, Ptas. Cénts.

Toledo ....................     2.487*86
Segovia   ............   570*44
N o r t e . . . . . . . . . . . . .............; .......... 2.985*52
Bilbao......................................   710*96
A ragón  ..............  666*04
Valencia................ ..................... . .  765*93
M ediodía....................................   4.940*59
Ciudad R ea l    ...........................  1.989-19
C o r r e o s .., ..   ............   >-65*49
Mataderos....................................... 11.746*09
M ostenses.......................................  »
Fábrica del gas....................   188*53

T o t a l ...................  27.096*64

Madrid 26 de Julio de 1886.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Las oficinas de la Administración dé la
G aceta ' de Madrid quedan establecidas en la 
planta baja del Ministerio de la  Gobernación,, 
en donde se reciben los anuncios y suscricio- 
nes á las horas de cosluaibré'.

El despacho de libros v ejemplares de la 
G aceta  continúa provisionalníente en la calle 
del Cid, núiji. 4, segiiridb.

n_ÜIA OFICIAL DE -ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
v3 Í88Í1. — SC halla de venta en la Administración 
de la Gaceta ce; Madrid, calle del C id ,  n ú rn .  4 ,  c ü a r ío  
ségundo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera elaaeó . . . . . . .  30
Segunda ídem. . . . . . . . .  15
T e r c e ra  íd e m .  . . , t - .  .. 12*50

SANTOS DEL DÍA

San Paníaleón y Gregorio, mártires, .y Santa Sempronia. 
Cuarenta Horas en la iglesia de las Comendadoras de Santiago

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BÜEN RETIRO. — A las nueve. — Fun- 
ción 37 de abono.—Turno par.— Uu bailo in maschera. 1

TEATRO FELIPE. — A las ocho y tres cuartos.— L̂a g rm  
vía.—Explotar la mina.—El registro c iv il. —La gran vía.

TEATRO DÉ RECOLETOS.—A las ócho y tres cuartos.—
La Lolilla ha parecido.—En el nombre de\ padre.......—Madrid
viejo y Madrid nuevo.

MARAVILLAS.*--A las ocho y tres c u a r t o s Madrid 
á la luna.—[Cómo está la sociedadl— El Doctor Faustilo.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Grande y variado es
pectáculo,, compuesto de ejercicios ecuestres, gimnásticos, 
cómicos y acrobáticos, en los que tomarán parte los principa
les artista^ de la compañía.
/  CIRCO-HIPODROliÓ DE VERANO (paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo).—Á las nueve.—Grande espectáculo 
fcpn variados ejercicios. ,


